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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Marqués de. San Gregorio, pri
mer Médico ordinario de S. M ., Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me dice á las 
diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr. : S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Paz Juana siguen sin novedad.

En atención al estado satisfactorio de la 
salud de S. M. y de S. A. R ., cesan los partes 
que he tenido la honra de dirigir á Y. E.»

Lo que traslado á Y. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio \.° 
de Julio de A862.=E1 Duque de Bailén.=Ex- 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 4.°

Publicada en la Gaceta  oficial de 31 de Mayo último 
Real órden de 23 del mismo en virtud de la cual se 

abre un plazo im prorogable de 30 dias para optar á los 
beneficios que conceden los artículos 74 , 75 y 76 de 
la ley vigente de S an id ad , la R e i n a  (Q. D. G .) ha 
tenido á bien mandar que por los Gobernadores de 
las provincias, así como por la Dirección general de 
U ltram ar, se remita al dia siguiente de term inar los 
respectivos plazos, una nota com petentem ente auto
rizada y  por órden alfabético de todos los interesados 
que hayan presentado solicitudes en demanda de su  
derecho para que en todo tiempo pueda este Minis
terio consultarla y comprobarla con los ex p ed ien tes  
que en lo sucesivo se cursen.

Lo que de órden de S . M. se publica en la Gaceta  
para conocimiento del p ú b lico , encargándose á los 
Gobernadores de las provincias que inserten esta re
solución en el respectivo Boletín oficial. Madrid 28  de 
Junio de 1862.

JOSÉ DE POSADA H ER R ERA .
Sr. Gobernador de la provincia d e ......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 19.—Circular.

Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Sr. Presidente del Consejo de Gobierno y  Ad
m inistración del fondo de redención y en ganches del 
servicio militar lo s ig u ien te :

«En vista de las consideraciones expuestas por 
V. E. en su luminosa comunicación fecha 10 del 
a c tu a l, al proponer se conceda á las clases de tropa 
del cuerpo de Guardias civiles los beneficios de en
ganche y reenganche que dispensa la ley de 29 de 
Noviem bre de 1 85 9 , se ha servido disponer la R ei
na (Q. D. G.) lo s igu ien te:

1.° Se declara al cuerpo de la  Guardia civ il y 
veterana de esta corte com prendido en los benefi
cios que dispensa la ley  de 29 de N oviem bre de 
1859.

2 .# Como consecuencia del artículo anterior, todos ¡ 
los sargentos, cabos y  soldados de la Guardia civil y 
veterana que se reenganchen para continuar sus ser
vicios en la misma por los plazos que consiente el 
art. 17 de la ley  de 29 de N oviem bre de 1859 ten 
drán opcion á los beneficios que se consignan en el 
art. 18 . l

3. Los em peños que se contraigan por licencia
dos de la mism a Guardia civ il ántes de term inar el 
plazo de un año desde la fecha de su licénciamiento 
disfrutarán de las ventajas que se detallan en el ar
tículo 19.

4.° Los licenciados del ejército que reuniendo las 
circunstancias que el reglam ento exige para ser ad
m itidos en la Guardia civil, se comprom etan á servir j 
en  la misma ántes de term inar un año de la fecha ! 
de su licénciam iento, disfrutarán igualm ente del plus 
y  premio pecuniario que como tales reenganchados 
les concede el ya citado art. 17.

5.° Los licenciados de la Guardia civil y  del ejér
cito que habiendo trascurrido un año desde la fecha 
de su licénciam iento sean adm itidos en la Guardia 
c iv i l , se sujetarán para el núm ero de años por que 
pueden comprom eterse, como para los prem ios y plu- 
s e s , á las prescripciones de los artículos 20 v 21 de 
la ley . J

6.® La dispensa de servicio que por Real órden  
de 11 de Marzo de 1860, se concede á los que en el 
período de los últim os seis meses de su anterior com 
promiso, se reenganchen por ocho años, se hace e x 
tensiva á la Guardia c iv il.

Los individuos de tropa del ejército que re
uniendo las condiciones necesarias para pasar á la 
Guardia civ il, se hallen en el período de los últimos 
seis m eses de servicio, y  se reenganchen por oche 
años para servir en aquel in stitu to , tendrán opcion 
á la misma condonación de tiem po que si se reen
ganchasen para continuar en sus cuerpos.

8 . Guando por hallarse com prendidos en la se 
gunda parte del art. 1.° del reglam ento m ilitar d<

la Guardia c iv il, ó por consecuencia de alguna Real 
disposición posterior, se admitan paisanos que no sean  
licenciados del ejército , se les concederán los dere
chos de enganche con sujeción á las prescripciones 
de los artículos 20 y  21.

9.° Quedan derogadas las Reales órdenes de 14
de Octubre de 1857 y 10 de Mayo de 1860.»

De la de S. M ., comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 
FRANCISCO DE UZTÁR1Z.

Señor.......
Capitanía general de F ilip inas.=E stado Mayor .^ E x c e 

lentísimo señor: En el asalto de la cotta ó reducto de 
Pagalungán, situado en el Rio Grande de la isla de M in- 
danao , que tuvo lugar el dia 17 de Noviembre del año 
próximo pasado, dirigido por el Coronel D. José Ferrater, 
Jefe de Estado Mayor dp esta Capitanía g en era l, auxilia • 
do por la m arina , según tuve el honor de participar 
á V. E. en 8 de Diciembre últim o, carta núm . 722, qu e
daron en poder de nuestras valientes tropas del ejército 
y arm ada las banderas que ondeaban en aquella fortale
za , así como toda la artillería con que la tenian guar
necida; y como este hecho de arm as ha sido tan glorioso 
para las tropas de este ejército y para el Teniente y Sub
teniente de él D. Manuel Olibe y D. Jaime Alcobeno y 
demás individuos de tropa que perecieron bizarram ente 
en el momento del asalto, he creido deber disponer que 
por el parque de artillería de esta plaza se em paquen y 
rem itan á Cádiz en primera ocasión á disposición de V. E. 
la bandera del Maramaya ó Jefe moro á quien perténecia 
aquella fortaleza, y que flotaba en el momento del ataque 
en el ángulo que- fué asaltado, y tam bién un gallardete 
que habia colocado en el opuesto , insignias ambas que 
los soldados de infantería de este ejército arrancaron en 
medio de la lucha al enemigo, poniéndose en su lugar un 
banderín del regimiento infantería del Infante , núm . 4.

También he dispuesto que con estas banderas se re 
mita á V. E. un  cañoncito ó lantaca como m uestra de la 
artillería de menor calibre con que defendieron el fuerte, 
por si V. E. juzga también deba figurar eu algún museo, 
para que con este testimonio quede legado á la historia 
un hecho de arm as que form ará una página gloriosa en 
la del ejército de Filipinas, que combate con tanto en tu 
siasmo en este lejano país bajo la influencia de su a b ra 
sador clima en defensa de la civilización y de la religión 
de nuestros padies contra tribus fanáticas y hordas sa l
vajes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Manila 3 de Mayo 
de 862 =E xcm o. S r.= Jo sé  Lemery.—Excmo. Sr. Minis
tró^ de la Guerra.

Enterada S. M. de la precedente com unicación, ha te 
nido á bien resolver por Real órden de 1.° de Julio que 
la referida bandera sea depositada en el templo dé' Nues
tra Señora de Atocha , y el cañón en el Museo de A rti
llería.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.
Infantería.

20 Junio 1862. Al Director general.—Concediendo Real 
cencía al Teniente D. Jaime Árbós y Pons.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. permiso para que pue- 
a presentarse á los exámenes de ingreso en la Escuela 
e Estado Mayor al Subteniente D. Manuel de Grau é 
pesias.

Al Director general de Infantería.— Resolviendo que el 
’eniente D. Francisco Rodríguez y Marzal pase al batallón 
azadores de Arapiles.

AI mismo.— Nombrando Ayudante del batallón caza- 
ores de Arapiles al Teniente D. Alejandro Quiroga y 
liaño.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña. — Concediendo 

lermiso para edificar á D. Jaime Terricabras.
Al m ismo.— Id. id. á D. José Sabaí.
Al de Castilla la Vieja. — Id. id. á D. Víctor Menendez 

dorán.
Al de Andalucía.— Id. id. á D. José Patino y Pallero. 

Retirados.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

dejando sin efecto el abono concedido en la pensión de 
;ruz de María Isabel Luisa al soldado Tomás Cobos.

Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo tr a s -  
acion de retiro al Capitán D. Márcos Sánchez y Ramírez.

Al mismo.— Id. relief en la pensión de cruz de María 
Isabel Luisa ai soldado Antonio AguÜar y Ginovar.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Pedro Puy Guardia.
Al mismo.— Id. á María Calle y Fernandez.
Al mismo.— Id. á Joaquín Alvarañez y Castellanos.
Al mismo.— Id. á Antonio Arroyo y Luque.
Al mismo.— Id. á José Yereo y Barreiro.
Al mismo.— Id. á Casilda Izquierdo y Cercos.
Al mismo.— Id- á Benito Montes y Laxe.
Al mismo.— Id. á Doña Aniceta Vega y García.
Al mismo.— Id. á Antonio Ganofé y Ganofé.
Al mismo.— Id. á Manuel González Arias.
Al mismo.— Id. á Manuel Pedron y Roldan.
Al mismo.— Id. á Tomasa Cervigon y Mejía.
Al mismo.— Id. á Mariano Alonso García.
Al mismo.— Id. á Ramón Ortiz y Cobo.
Al mismo.— Id. á Rainon García Santin.
Al mismo.— Id. á Francisco González y Bonaque.

Infantería.
21 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia al Teniente D. Felipe Yaldés y Francos.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Capitán D. José Espí y Cubillo.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen - 
cia al Comisario de Guerra D. Cayetano Cánsate.

Al mismo.—Id. id. al Oficial tercero D. Adolfo Rodríguez Gamez.
| Al mismo.—Id. id. al Subintendente B. Domingo Ira- i zueta.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Nombrado prim er Ayu- 

I dante médico con destino á Fernando Póo al segundo Dor I Antonio Serrano y Borrego.
I Al mismo.—Id. para la plaza de Médico de la Fábri-
I ca de Orbaiceta á D. Cristóbal Mas y Bonaval.
I Al m ism o— Destinando al hospital militar de Zara-
I goza al prim er Médico D. Francisco Fornies y Suñen.
I Al mismo.— Nombrando prim er Médico supernum e-
I rario  de Cuba al prim er Ayudante D. Vicente Ferrer.
I Al mismo.—Id. Médico auxiliar del batallón provin
I cial de Avila á D. Emeterio Jiménez, 
j Al mismo.—Concediendo Real licencia al p rim er Mé
1 dico D. José Garrido Márquez.
I Vicariato.
I Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellan del prim er batallón del regimianite .infantería de 
Galicia á D. Luis García Velasco. r ,

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capellán Don 
Andrés Ordoñez y Guerrero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Isidro Sempan y Pal.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Simón Gaspar y Giraldos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Tarín y Perez.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infatítería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Biltasar Claver 
y Solá.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Amayas y Rey.
Al mismo.—Id. id. á D. Serapio Bellido y Sánchez.
Al mismo.—Id. id. á D. Julián Biazquez y Corates.
Al de Caballería.—Id. id. á D. Rafaél de Tena y Guer

rero.
Al Capitán general de Cuba.—Id. id. á D. Cristóbal 

Vázquez y Sevilla.
Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Escola y Sanz.
Al de Filipinas.—Id. id. á D. Anselmo Pineda.

Retirados.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo relief en la pensión de la cruz de María Isa
bel Luisa en favor de varios individuos licenciados.

Al Capitán general de C ataluña.—Id. id. al soldado 
José López Freijo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G u er

ra y Marina.— Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa del Capitán D. Eusebio Ro
dríguez y Mangas.

Al mismo.—Id. id. á la del segundo Comandante Don 
Leodegario de la Vega y Pazos.

Al mismo.—Id. id. á la del Capitán D. José García y 
Ramírez.

Al mismo.—Id. id. á la del id. D. Manuel Martínez de 
Velasco.

Al mismo.—Id. id. á la del id. graduado D. Marcelino 
Lledó y Gavarron.

Al mismo.—Declarando que Doña María Antonia Mon- 
serrat y Berrier carece de direcho á la pensión que so
licita.

Al mismo.—Id. á Doña María Octavio v Román.
Al mismo.—Id. á Doña María Costa y Viader.
Al Director general de Sanidad m ilitar. — Id. id. á 

Doña Valentina Pascual y Herraoz.
Al C apitin general de Cataluña.—Id. á Doña Teresa 

Noguera y Llosellas.
Al de Castilla la Nueva.— Id. id. á Doña Clara Bahi y 

Fsbi icias.
In fan te ría.

23 id. Al Director general,—Concediendo Real licen
cia al prim er Comandante D. Antonio Marín Buitrago.

Al mismo.—Id. id. al segundo D. Guillermo Pons y 
Roca.

Al mismo.—Id. id. al Capilan D. Joaquin Andrade.
Al mismo.—Id, id. al id. D. ('andido Carretero y 

Sánchez.
Al mismo.—II. id, al Teniente D. Laureano Nel lt^y 

Delgado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Blas Alvarez y Ginel.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Loríente y 

Flores.
Al mismo.— Id. id. al Subí miente D. Julián Rodríguez 

y Fuentes.
Al Capitán general de Crnldla la Nueva.— Aprobando 

ue sea alta en la clase de reemplazo de este distrito el 
Coronel D. Ramón Yagle y Villa.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando per- 

niso para constru ir una barraca  á Demetrio Velez y 
]ampa.

Al de Granada.—Id. id. unas casas á D. C eferinoSa- 
na rtin  y Fernandez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general — Aprobando la traslación 

í la Comandancia de Almería de D. Eleuterio Soria y 
3anz, Teniente de la de Málaga.

Al mismo.—Concediendo próroga al Capitán B. Anto* 
nio Vendrell y Liarla.

Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente D. Juan 
Rueda y Escribano.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquin de Brugada y Fages.
Milicias de Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias. — Aprobando 
la venida á la Península del Teniente del provincial de 
la Oí otava D. Francisco Foronda y Mandillo. 1

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen 

cia al Teniente D. Gervasio Porra.
Ai mismo.—Id. id. al Capitán D. Ramón Zarralde.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo el empleo de Subteniente para el ejército de 
Puerto Rico á D. Leopoldo de San Martin.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á María Soriano.
Al mismo.—Aclarando la fecha desde que debe abo

narse la pensión concedida á Doña Antonia González.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultram ar.—Aprobando 

las pagas de tocas concedidas á Doña María de las Mer
cedes Aiman y Castellanos.

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do Real licencia al Teniente D. Ricardo Torroja y Madero.
Al mismo.—Id. premio de constancia al sargento se

gundo Andrés Bona y Chueca.
Al mismo.—Id. relief y abono de paga al Teniente 

D. José Vasco y Vasco.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo la vuelta al 
cuerpo de artillería al Capitán de Estado Mayor de a r t i 
llería de la Armada D. Agustín Gómez Vildósola.

Al mismo. — Id. licencia de separación de Trubia al 
Maestro D. Ciríaco la Rosa.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Aprobando la colocacior 

en el regimiento de Montesa del Capitán de reemplazc 
D. Cayetano Cortés y Coronado.

Al mismo.—Id. que el tercer Profesor ordinario Dor 
Anselmo Gutiérrez cubra vacante en el prim er regim ien 
to montado.

Al Capilan general de Castilla la Nueva.—Concediendi 
residencia de reemplazo en Valiecas al Teniente Corone 
D. Orencio Foncuberla.

Al mismo.—Id. Real licencia al Comandante D. Rafaé 
de Santiago.

Al Director general de Caballería.— Id. id al A yu
dante D. Tomás Adrián y Donaire.

Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Segundo Diaz Her 
rera.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Rufián.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general.— Trasladando al segund

rcio , en clase de agregado, al'T enien te B. Andrés Buil 
Torres. . ?Al m ism o.—Concediendo premfo de constancia al sa r-  
mto segundo José Enrique Gómez.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Destinando á la Diréc- 
en Súbinspeccion de N avarra al Capitán T). Miguel Na- 
n ra. Infantería.
2o id. Al Director general.— Concediendo abono de 

3mpo al Capitán D. José Daly y Sanzo.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. rehah ili- 

cion en la Real licencia que obtuvo para el extranjero 
primer Comandante D. Manuel Iturriaga.

Colegio de Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 
aestro de Cadetes al Capilan D. Pedro Pons y Orfila.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen- 
a al Maestro arm ero Francisco Redondo.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Declarando de abono el 

empo servido en la Intervención de Andalucía al S u b - 
ítendente D. Esléban Prieto.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Mayor D. Ra- 
íon Im bert y Manjarrés.

Cruces.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Conce- 

iendo la sencilla de San Herm?negildo á D. Félix Moreno 
e Rivas.

Retirados.
II. id. Al Capitán general de A ragón.— Concediendo 

elief en la pensión de La cruz de María Isabel Luisa 
1 cabo Angel Bersabé Roy.

Al de Valencia.— Id. id. al soldado FrahcLscó Dnrban 
r Vilianueva.

Al m ism o.—Id. id. al id. Antonio Cortés y Moreno. 
Infantería.

26 id. Ai Director general. — Concediendo Real licen- 
ia al prim er Comandante D. Ramón Pastorfido y Muiéno.

Al mismo.— Id. id. al segundo ,D. Matías Terrado y 
lenedicto. *

Al mismo. — Id. id. al Subteniente D. Antonio del 
lierro.

Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. José Martínez 
f Santos.

Al mismo.— Id. abono «le tiempo al prim er Coman- 
lante D. Antonio Mori y Speroni. #

Al mismo.—Id. relief a l ’Capilañ' D. Ricardo Gona&le?
? Gil.Al mismo.—Resolviendo que el Subteniente agregado 
\ Ingenieros pase á la cuarta compañía del segundo 
oatallon del regimiento de Asturias.

Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Alférez D. Francisco Sánchez Tagle.

A riiileri a.

Id. id. Al Director general.— Aprobando una propues* 
ta de ascenso y variación de destino de Oficiales de a r t i 
llería.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Rehabilitando U 

Real licencia concedida para la Península al Comandante 
D. Teófilo Llórente y Diraichia.

Al Ingeniero general.—Concediendo Real licencia a 
Teniente Coronel D. Remigio Verdugo y Tamayo.

Al Capitán general de Galicia.—Negando permiso pan 
edificar á Juan Alvarez.

Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Domínguez.
Al de Cuba.—Concediendo Real licencia para la Pe 

nínsula al Celador de prim era clase D. Justo Bernard ; 
Armas.

Al de Galicia.—Negando permiso para constru ir un 
casa á D. Manuel Ventura Prados.

Alabar der«s.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Aprc 

bando una propuesta de premios de constancia en favo 
de seis individuos del cuerpo de Alabarderos.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerr 

y Marina.—Concediendo Real licencia para casarse al Ca 
pitan D. Victoriano Iglesia y Gutiérrez de Prio.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Quesada y Quin 
tana. 4Al mismo. —Id. id. al id. D. Rafaél Mendez y Fernande 

Al mism o.—Id. id. al segundo Comandante D. José c 
Flores y Mota.

Al mismo.—Id. id. al Capilan D. Manuel de Lara.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Tomás de la T orre y Ge 

Hado.
Al mismo.—Id. id. al id. de fragata D. José López 

Seoane.
Al mismo.—Id. id."al Teniente de navio D. A'ejandi 

Herrera y Bell.
Al mismo.—Id. pensión á¿Doña E nriqueta, Doña Eli 

y D. Estéban Barriga y Zaragoza.
Al Sr. Ministro de la G uerra y U ltram ar.— Id. id. 

Doña Martina Páramo y Guijarro.
Al Presidente de la Ju* la de Clases pasivas.—Id. id.

I Casilda Rigueira y Valcárcel.
Al mismo.—Id. id. á Isabel Rodríguez y  Hernández.
Al mismo.—Id. id. á Jacinta Mingo y  Zubia.
Al mismo.—Id. id. á Manuel Perez y Gutier.
Al mismo.— Id. id. á Doña Manuela Chacón y Fernai

dez de Córdoba.
I Al mismo.—Id. id. á Antonio Soriano y García.
I Al mismo.—Id. id. á Josefa Rodríguez y Gómez.
1 Al mismo.—Id. id. á Francisco Casal y Lafon.

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES T O B A D A S  PO R EL HUSMO.

Junio 27. Resolviendo que los Jefes de la Armada que 
desempeñen Capitanías de puerto en la isla de Cuba por 
plazos menores de tres años i egresen á la Península en 
el momento de ser relevados en sus destinos.

Id. id. Concediendo plaza gratuita en el Colegio Naval 
militar á D. Luis Aloe y de F uentes, huérfano del Capi
tán de artillería de Marina D. Tomás, m uerto de resultas 
de la invasión del cólera en Cartagena el año de 1859.

Id. id. Idem plaza de aspirante de la sección de efe
mérides del Observatorio de Marina de San Fernando, con 
dispensa de edad, á D. José Peña y García.

Id. 28. Nombrando segundo Capellán del cuerpo ecle
siástico de la Armada al Presbítero D. Roque Picado y  
Vázquez.

I Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia para el 
puerto de la Península que le sea conveniente al Vice
director del cuerpo de Sanidad militar de la Armada Don 
José de Indart y Camuso.

Id. id. Resolviendo que el Habilitado é Interventor de 
I la comisión del corte de maderas en Santander obtenga 
I el abono del tercio del 1 por 100 cuando tenga que rae- 
I diar viaje para percibir los libramientos que se le expida 
I menos en las cantidades que reciba para entregar ín te

gras por consecuencia de contratos cuyo pago se estipu
le e n e l  acto ó en el punto que tenga lugar el servicio.

Id. id. Desestimando instancia del Comandante de ar
tillería de Marina de la escala de reserva D. Julián Sán
chez Pariente en solicitud del emp eo de Teniente Coronel.

Id. 30. Autorizando al matriculado de Villanueva de 
Afosa, Ventura Pombo da Yila, para patronear el galeón 
de su propiedad nom brado Resucitado, previo el co rrespondiente exámen.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
En la villa y corte de Madrid , á 2t?de Junio de 1862, 

en  los autos que penden ante Nos en v irtud  de recurso . 
de casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Mercado de Valencia y  en la.Real.Audien
cia de la misma por Doña Manuela F e r r e r , viuda de Don 
Ramón C antos, coa D. Fernando Cantos sobre que se 
declarase que no podia éste ser defensor de les m enores hijos de la dem aodante:

Resultando que en 8 de Marzo de 1856 otorgó testa
mento D. Ramón Cantos en unión de su esposa Doña Ma
nuela F e rre r , nom brándola tutora y curadora de los h i
jos de su m atrim onio , con relevación de fianza y señala
miento de frutos por a lim en tos; y atendiendo á que en 
los inventarios , partición y división de los bienes y en 
o tras diligencias y operaciones no podría represen tarlos, 
les nom bró defensor para tales casos á su sobrinu  D. Fer
nando Cantos , confiriéndole las facultades necesarias : 

Resultando que por un codicilo de 2 de Setiembre d e  
1858, teniendo presente el an terior testam ento, y consi
derando que en él había nom brado por tu tora y euradora 
de sus hijos á la m adre de estos y su  esposa Doña Ma
nuela Ferrer relevada de fianzas, y ai propio tiempo «pa
ra los casos y cosas en que no pudiera in tervenir, nom 
bró por tutor y curador á su sobrino D. F ernando  C au
to s ; pero sin “expresar que no diese fianzas ni otra segu
ridad legal, confirmando y ratificando dichos n o m b ra - 
mietftos que á su  citado sobrino no se le exigiesen fian
zas ni otra seguridad legal, pues le relevaba de tai obli
gación , siendo s u  voluntad que su esposa y sobrino , éste 
en representación de sus hijos, procediesen á la división 
y partición de los b ienes, sin intervención judicial direc- 
la ni indirecta coáió tenia prevenido en su testamento: 

R esultando'tj^e: al fallecimiento de D. Ramón Cantos, ocurrido en 10 de Julio de 1859, su sobrino D. Fernando 
pidió en 20 de Enero de 1860 se le confirmasen y discer- 
yiiesen los cargos de defensor, tuto.* y curador de los h i
jos menores de su  tio para torios aquellos casos y cosas en 
que por ellos no pudiera concurrir ni intervom r su m ad re ; y que prévia audiencia y conformidad del Promotor 
fiscal, se dictó providencia en 31 del mismo mes m a n 
dando so le discerniese el cargo de tu tor y curador de los 
referidos menores , como así se verificó, previa su aceptación y ju ram en to : .

Resultando que en tal estado pidió D. Fernando C an
tos, mediante á que Doña Manuela Ferrer estaba proce
diendo sin intervención de nádie ai cobro y pago de c ré 
ditos, ya que por culpa de la misma no estaba term inada 
la descripción de bienes, que se hubiese por aceptada la 
herencia á nom bre de los menores con benefició de in 
ventario, y se previniese el juicio voluntario de testa* 
m entaría:

Resultando que el mismo dia que D. Fernando se ra 
tificó en la precedente solicitud acudió la viuda Doña Ma
nuela pidiendo que, evacuada por aquel cierta declaración, 
se la entregaran las diligencias para exponer en su v ista 
contra la intervención del mismo en la testa mentaría : 

Resultando que en  uso dé la entrega que se la hizo, 
y acompañando varios documentos p ú a  acreditar el h e 
cho, no impugnado, de qué tan o el D. Fernando como su 
padre y tios eran deudores á la testam entaria de su espo
so, presentó demanda en 23 de Febrero del mismo año 
de 1860 pidiendo sé declarase que D. Fernando Cantos 
no podia ser curador a i  litem  ó defensor d !s los hijos de 
la exponente y de su m arido por tener él y los suyos que 
liquidar cuentas con la testam entaría, y "alegó qué Don 
Fernando no podia titularse tutor y curador de los m e
nores, porque aun cuando en el codicilo usó D. Ramón 
Cantos, enferm o y débil, de esas palabras .11 hab lar dé su  
sobrino, lo hizo refiriéndose al testam ento , y en este el 
único encargo que le confirió fué de defensor de dichos 
m enores para los casos en que no pudieran co n cu rrir  su 
m adre; por consiguiente esto , y no otra cosa, podía en 
tenderse confirmado y  ratificado en el codicilo. Que ade
m ás, y prescindiendo de que la exponen té en nada ni p o r  
nada habia ofrecido dificultad alguna á la expedición del 
negocio, estaba en el caso de reclam ar por dichos motivos 
y por el de incompatibilidad la separación de D. F ern an 
do de la cúratela ad litem ó defensoria de sus menores 
hijos, con arreglo á la ley 14, tít. 16, Part. 6.a:

Resultando que este contradijo U petición de Doña Ma
nuela Ferrer, fundado en el hecho de haberle relevado 
su tio de prestar fianza, puesto que esta la daban los tu 
tores y cu radores, pero no los puram ente defensores, y 
en el de haber mandado expresam ente que su sobrino 
representase á sus hijos en las diligencias de inventarlo  y división, lo cual convencía y demostraba que ni los he
chos alegados por la dem andante, ni la ley que citaba, e ran  
bastantes para despojarle del carácter de tu tor y curador 
debido á la confianza de aquel. Y en que el argum ento 
de ser deudores los parientes suyos á la testam entaría 
era ineficaz para el caso, pues además de haberse desen
tendido la viuda de arreglar las cuentas pa :a pagarlas en 
él acto, la ley no hablaba cón cLoCVirió coh el cu rador, 
y exceptuaba el caso de que los padres hubiesen estable
cido en sus testamentos que Ules deudores guardasen á 
los m enores, lo cual se verificaba en el exponente, nom 
brado tu tor y curador sin em bargo de saber el testador 
tales deudas:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó sen
tencia en 12 de Mayo de 1860 , que modificaron el R e
gente y cuatro Magistrados de la Audiencia de Valencia 
en 15 de Noviembre siguien te, dejando sin efecto el nom
bram iento de defensor que hizo el testador D. Ramón 
Cantos en favor de su sobrino D. Fernando por su testa
mento de 3 de Marzo de 1856 y codicilo de 2 de Setiem 
bre de 1858 , aceptación y juram ento del cargo y d iscer
nim iento del mismo acordado en auto de 3! de Enero 
de 1860, dejándole sin em bargo en su  buena opínion y 
fama, y mandando devolver el pleito con certificación al 
inferior para que teniendo presentes las disposiciones le
gales proveyese de curador ad iitem á los menores dé que 
se trataba para la formación del inven tario , división y 
partición de la herencia de D. Ramón Cantos, y para t07 
das aquellas diligencias y operaciones en que no pueda 
concurrir la m adre tutorá y curadora en representación 
de sus h ijos, y prévia fianza á satisfacción del Juzgado y 
su aceptación^ le discerniese el cargo en la forma o rd inaria :

Resultando, por últim o, que contra este fallo in terpu
so D. Fernando Cantos recurso de casadion fundado en . 
haberse infringido en su concepto:1.* La ley 14, tít. 1 6 , Partida 6.a, por ía cual los deu
dores de los mozos pueden ser guardadores de los m is -  

; inos, si los padres estableciesen en  s u s . testamentos que 
los guardasen.

2> La ley 16, tít. 2 2 , Partida 3 .\  y la jurisprudencia 
consignada por este Suprem o T ribunal en la sentencia 
dé 17 de Mayo de 1858, de que el fallo debe ser confor
mo con la demanda.3.* Los artículos 61 y 333 de la ley de Enjuiciamiento I civil por falta de claridad y  precisión de exactitud en la 

I exposición de los hechos y puntos de derecho.4.° El art. 1.276 de la m ism a  ley, que deroga por su 
I parte dispositiva la ley 3.a, tít., 18 , Partida 6.a . J|  5.° Por no haber disposición alguna en la citaqaI ley de Enjuiciamiento c iv il, ni ménos en los artículos 
| desde el 1.253 al 1.260 inclusive, que ordene, como pre*



Viene dicha sentencia, que los curadores ad litem> clase en 
eme podian considerarse los defensores, estén obligados á
dar fianza : _   ..   ..................... .................. ..................

Habiéndose citado en este T ribunal como igualmente 
infringidos los artículos 4.268, 420, 421,1.414, 4.276, 221, 
337 ,y  338 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y las 4.a y 
42, tít. 22 de la Partida 3.a:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de P al
m a y  V in uesa:

Considerando que el recurrente no tiene ni pudo d á r
sele otro carácter ni representación legal de ios m enores 
hijos de D. Ha m oa Cantos que la que este le confirió por 
su testamento de 8 de Marzo de 1856 para que los de
fendiese en los casos en que no pudiera hacerlo su ma
dre Doña Manuela F e rre r, á la que nom bró al propio 
tiempo tutora y curadora de los mismos; pues si bien en 
el codicilo que otorgó después en 2 de Setiembre de 1858 
adicionó que relevaba al prim ero de prestar fianzas d i
ciendo le habia nom brado tutor y curador en su testa
mento, ni esta manifestación hecha con expresa referen
cia al mismo que ratificaba en todas sus partes y con to
das sus circunstancias aquellos nom bram ien tos, ni la 
mencionada ad ición, podian desnaturalizarlos ni hacer
los variar en su  esencia y condiciones:

Considerando, por consiguiente , que no siendo guar
dador de los menores el demandado no ha podido invocar 
en apoyo del recurso  la ley 14, tít. 16 de la Partida 6.* ni 
lo dispuesto en ios artículos 420 y 421 de la de E n ju icia
m iento civil:Considerando, en  cuanto á la falta de conformidad de 
la sentencia con la dem anda, que no declarando la p ri
m era la nulidad del nom bram iento de D. Fernando Can
tos , limitándose á dejarla sin efecto, y suponiéndose por 
lo tanto su  validez y legalidad con la facultad del que lo 
hizo, es congruente- y sustancialm ente conform e con la 
petición deducida para que se declarase que no podia ser 
aquel defensor de ios m enores, siendo su deudor y  s ién 
dolo tam bién sus p a rien tes , y que en este concepto la 
sentencia no se opone ni ha infringido la ley 16, tít. 22 
de la Partida 3.a, la jurisprudencia que se cita consigna
da por este Supremo T ribunal, ni el art. 2.° d é la  ley de 
Enjuiciam iento civil por el motivo que se enuncia en el 
re c u rso :Considerando que tampoco se ha infringido el 1.276 
de la misma ley de E njuiciam iento, porque D. Fernando 
Cantos no ha sido removido de su encango por un acto 
de jurisdicción voluntaria , sino después de haber sido 
oido y vencido en juicio :

Considerando que se encuentran en igual caso las le
yes 1 .a y 12 tít. 22, d é la  Partida 3.a, porque no se prue
ba ni dem uestra por suponerlo que la sentencia se haya 
dado contra derecho:

Considerando q u i  los artículos 333, 221, 337, 338 y 4.414 de la mencionada ley de Enjuiciamiento se refieren 
a ló rd en  del procedim iento, y no han podido invocarse ú til
m ente para fundam entar un recurso de casación en el 
fondo:

Y considerando, por último, que no es del interés del 
recu rren te  n i  aféela á su derecho que se exijan ó no fian
zas al cu rad o r que se ha de nom brar á los menores para 
aquellos actos y diligencias en que no puedan ser repre
sentados por su m adre y tu to ra , y que en todo caso, no 
conteniendo la prohibtctosi de que se presten el art. 1.268 
y  los demás de la ley dé Enjuiciamiento que  con este mo
tivo se citan., no se han infringido porque las m ande d a r  
la s e n ten c ia ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al expresado recurso de casación interpuesto por 
D. F ern a n d a  Cantos, á quien condenamos en las costas* 
Y devuélvanse los autos á la Audieucia de donde proce
den con la certificación correspondiente.

Así por es ta  nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta é  in serta rá  en la Colección legislativa , pasáudose 
al efecto l a s  copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
m os y firm aiuos.^»Eam on Loper Vázquez « S e b as tian  Gon

zález Nandin. =  Antero de E ch a rri.= G a b ríe l Cerüeío de 
V elasco.= Joaquín de Palma y Vinuesa.*=Pedro Gómez de 
Hermosa**»Venlupa de Golsa y Pando.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prim e
ra el dia de la fecha, de que certifico como Secretario de
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Junio de 1862.»=» Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Junio de 1862, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Vigo y en la Audiencia territorial de la Coruña han se
guido los vecinos de las parroquias de San Salvador de 
Corujo y San Miguel de Oya con el R. Obispo de Tuy, 
los herederos de D. Manuel Troncoso y el Fiscal de S. M. 
sobre que se les declarase exentos del pago de ciertas 
prestaciones con que contribuían al R. O bispo; autos 
pendientes ante Nos en virtud del recurso de nulidad 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia 
que en 11 de Junio pronuució la Sala prim era :

Resultando que en 8 de Octubre de 1852 el P rocura
dor D. Tomás Rodriguez Calderón, á nombre y con poder 
de D. Juan  Manuel González y otros muchos vecinos de 
la referida parroquia .de Saja Salvador de Corujo, entabló 
demanda en el J u z g a d  de fig o  contra la viuda y here
deros de D. Mánuel Troncoso para que se declarase la 
abolición de jas prestaciones que pagaban á estos en vir 
tud de cierto convenio celebrado por el D. Manuel con la 
Mitra de Tuy sobre las frutos de .trigo , m aíz, centeno, li
no y vino , llamada la una Quintos y la otra Forages, 
por traer su origen dichas prestaciones del señorío ju ris 
diccional que habían ejercido los Obispos en la indicada 
parroqu ia, y pidió que se obligara á aquellos á presentar 
dentro de un breve térm ino los títulos en que fundasen 
su derecho para tales percepciones :

Resultando que ampliada después la demanda contra 
el R. Obispo y la Junta diocesana, se sustanciaron varios 
incidentes promovidos por los herederos de Troncoso, por 
el Obispo y por el Promotor fiscal, á todos los cuales se 
concedió audiencia, y fueron desestimadas las pretensiones 
de los mismos, declarándose la competencia del Juez de 
Vigo para conocer de estos au to s; ordenándose el secues
tro  de las referidas prestaciones, préviá fianza que ofre
cieron y prestaron los vecinos de San Salvador de Corujo 
y otros de San Miguel de O ya, que se adhirieron á la 
demanda del Procurador Calderón, y acordándose que 
los demandados contestaran directam ente á ella :

Resultando que no habiéndose cumplido con este pre
cepto, y no compareciendo ya en los autos el Goberna
dor del Obispado de Tuy Sede vacante ni el A dm inistra
dor diocesano por haber pasado los bienes á la nación, 
por lo cual se entendieron las diligencias con los estrados, 
se declaró contestada la demanda en reb e ld ía , y se reci
bió el pleito á prueba ; en cuyo estado el Promotor fiscal 
presentó escrito pidiendo que se desestimase la petición 
de los vecinos de San Salvador de Corujo y se les con
denara al pago de las pensiones vencidas que no habian 
satisfecho, y de las que venciesen en lo sucesivo, con las 
co sta s , y fundó esta solicitud eñ que la Mitra de Tuy te
nia un  título legítimo para percibir tales prestaciones, 
coat era el de la perm uta celebrada con el convento de 
Ceiattova, y en  que no procedían del señorío ju risd iccio
n a l;  añadiendo q u e , poseedora hoy dia la nación de di
chas re n ta só  prestaciones como bienes naciona les, esta
ba exenta de la obligación de exhibir los títulos prim or
diales, conform e á la Real orden  de 19 de Enero de 1839, 
y la bastaba poseer m iéntras no se justificase que lo h acia por uq  título vicioso:

Resultando que conferido traslado á los demandantes, 
im pugnaron la opinión fiscal sostonieodo que las p res
taciones de los Quintos y Forages no provenían del dere

cho de propiedad, sino del señoríd qué habian ejé’rókde, 
sobre el pueblo los Abades y Obispos, y que no era ap licable la Real orden que citaba el Promotor:

Resultando que además de no haberse negado por los 
demandados q u e ja  Mitra de Tuy ejerció en  pdS referidas 
parroquias el señorío jurisdiccional, han  ‘acreditado este 
hecho los demandantes con varios docura entos , en que 
aparece que como tales señores nom braban  los Obispos 
Justicias y Oficiales públicos en aquellos pueblos, lo cual 
se confirma con las declaraciones 'úe los testigos que re s pondieron á su interrogatorio:

Resultando que por su pa.vte el Promotor fiscal, con
cluido ya el térm ino de prueba , trajo á los autos ciertos 
documentos existentes en el archivo de la Dignidad epis
copal, y escritos en letra antigua , que fueron traducidos 
por el Archivero del público y general de Galicia, y que 
son : primero, un traslado de la carta que en 15 de Abril 
de la era de 1260 expidió el Rey D. Fernando ratificando el 
privilegio que concedió el Emperador su visabuelo, y con
firmó el Rey D. Alfonso, al Abad de Gelanova, sacado d i
cho traslado en el año de 1563 por el Bachiller Pereiras 
y por Juan Sánchez P eñ a lve r, clérigo , de una Real carta 
que existia en el archivo del convento de Celanova, en 
v irtud de una Real provisión librada por la Audiencia de 
Santiago en el pleito que seguía el Obispo de Tuy con 
el Arzobispo de Santiago sobre los térm inos y jurisdiccio
nes de la Cámara de Corujo : segundo, otro traslado s a 
cado en el mismo año, en virtud de dicha Real provisión, 
de la escritura de perm uta que tam bién existia en el a r 
chivo del referido monasterio, otorgada en 2 de Setiem 
bre  de la era de 1416 años por el O bispo, Dean y Ca
bildo de la Iglesia de Tuy , y el Abad , Prior y convento 
de Gelanova, ante el Notario Alfonso Canes; y tercero, 
testimonio de los apeos de las heredades que correspon
dían á la candela de la iglesia de Corujo, hechos en los 
años de 1529 y 1541: 

t Resultando que, según se expresa en el primero de di
ctaos documentos, el Emperador D. Alfonso y su esposa en 
lacera de 1160 hicieron carta de donación y firmeza á Don 
Pdfayo Fernandez, Abad de Celanova, de la isla de San 
Es-téban, y lo demarcaron el monasterio de Corujo por el 
rio de Fragoso y demás puntos que allí se refieren: que 
conform e al segundo, el Obispo, Dean y Cabildo de Tuy 
dieron en cambio al convento de Celanova la iglesia de 
San Ginés con todos los diezmos , primicias , foros , dere
chos, derechuras y otras cualesquiera cosas que la p e r
tenecían y perteneciesen de derecho , y el Abad , P rior y 
convento dieron al Obispo y su lglesia el m onasterio de 
Codujo con todos los diezmos, prim icias , casares, foros, 
heredades, conto y señorío Real jurisdiccional y todas las 
otras cosas que le pertenecieran ; y que en las diligen
cias de apeo se consignó que algunas de las heredades 
de la iglesia de Corujo lindaban con otras del Obispo: 

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, los 
dem andantes recusaron al Juez dej>rim era instancia, en 
cuya virtud se nombró un acompañado; y en 29 de Enero 
de 1859 dictaron ámbos sentencia en discordia estim an
do el acompañado en la suya la solicitud de la parte ac- 
tora , y accediendo el Juez originario á la pretensión de 
los dem andados:Resultando que interpuesta apelación por cada una 
de las partes de la sentencia que respectivamente les p e r
judicaba, y remitidos los autos á la Sala tercera de la Au
diencia, el Fiscal de S. M. no se limitó á pedir que se 
confirmase la sentencia del Juez originario con las costas á 
los demandantes, sino que, subsidiariam ente y para el caso 
de que la Sala la revocara por falta de títulos de la Mitra, 
dedujo la pretensión de que se declarasen inc3rporables é 
incorporadas al Estado las rentas conocidas con el nom 
bre de Quintos y Forages, inclusos los atrasos, reservan
do en este caso al R. Obispo ó su causa habiente el dere
chos de reclam ar los bienes que le correspondían y re 
sultaban involucrados y confundidos con los que adqui
rió del monasterio de Celanova:

Resultando que por sentencia de vh ta  de 17 de Diciem

bre  de 18G0 se revocó la del Juez acompañado, y se con
firmó la del originario de prim era instancia, en que se 
condenaba á los demandantes y demás llevadores de ter
renos gravados con el quinto á que lo pagasen, según cos
tum b re , á la Hacienda ó á quien la representara para la 
cobranza, con los atrasos que estuviesen adeudando, y 
de que serian responsables con ellos los contenidos en la 
escritura de fianza del fólio 400 de la prim era p ieza, y se 
mandaba alzar el secuestro acordado en auto de 4 de Agos
to de 1854.:

Resultando que admitida la súplica que interpusieron 
los demandantes, el Ministerio fiscal sostuvo en la tercera 
instancia la petición que habia deducido en la anterior, y 
presentó tres certificaciones dadas por el Secretario p e r-  
pétuo de la Real Academia de la Historia, cuyo cotejo r e 
nunció la parte actora, á las cuales comprenden las cartas 
de confirmación de los Reyes D. Aífonso y D. Fernando 
del privilegio concedido por el Emperador D. Alfonso al 
convento de Celanova, y la escritura de perm uta otorga
da entre dicho convento y el Obispo y Cabildo de Tuy, que 
originales existen en la citada Real Academ ia, para des
tru ir el argumento que en prim era instancia formaron los 
vecinos de San Salvador de Corujo y San Miguel de Oya 
contra los documentos traidos á los autos por el Promotor 
diciendo que no eran originales, sino traslados ó copias: 

Resultando que en el referido privilegio del Emperador 
D. Alfonso, escrito en la tín , y  que literalm ente se in ser
ta en dos de las certificaciones del Secretario de la Aca
demia, al expresar la concesión que se hacia se consignan 
term inantem ente estas p a lab ras : Vobis Celenovaz abbati 
domno Pelagio Ficario fa do  cartam donationis et textum fir- 
mitatis de Yuncía Sancti Stcphani et canto vobis ipsum  
monasterium de Corugio per ¡luvium  de Fragoso et deinde 
per Petram Narigudam  ¡fe:

Resultando que por sentencia de revista de H de Ju
nio de 1861 la Sala prim era suplió y enmendó la de vis
ta, y declaró libres á los dem andantes de la prestación 
del quinto de los frutos que pagaban al Obispo de Tuy, y 
por cancelada la fianza que obra al fólio 400 de la pieza 
prim era:

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiem po 
el Ministerio fiscal recurso de nulidad diciendo que en no 
haberse reconocido los derechos del Estado, como represen
tante del Obispo de Tuy, á las prestaciones en cuestión, se 
habian infringido las leyes de Señoríos, y particu larm en
te las disposiciones 5.a y 6.a del decreto de las Cortes de 
6 de Agosto de 4814 , entendiéndolas con las lim itaciones 
consignadas en los artículos 2.* y 3.a de la ley de 3 de 
Mayo de 4 823 , que en cuanto se habia decidido que el 
Estado habia debido probar de otra m anera que lo habia 
hecho la procedencia del pago de dichas prestaciones, se 
habian infringido el art. 4.* de la citada ley de 3 de Mayo 
de 4 823, los artículos 4.* al 4.a inclusive de la de 26 de 
Mayo de 1837 y la jurisprudencia establecida, como se 
demuestra en la decisión del Consejo Real de 3 de Enero 
de 4 849; y por ú ltim o , en cuanto no se habia declarado 
sobre la incorporación de las prestaciones al Estado, toda 
vez que se habia solicitado este extrem o para el caso en 
que la Sala no eitim ase la confirmación lisa y llanam en
te de la sentencia suplicada, se habia infringido la ley 5.a, 
título 22, Partida 3.a, y los artículos 5.a del decreto de 
las Córtes de 6 de Agosto de 484!,.y 5.a y 40 de la ley de 
26 de Agosto de 1837 :

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribunal D, Felipe de U rb in a :

Considerando que por el art. 4.a del decreto de las 
Córtes de 6 de Agosto de 1814 quedaron abolidas las pres
taciones, así reales como personales, que debieren su ori
gen á título jurisdiccional:

Considerando que por el art. 4.a de la ley de 26 de 
Agosto de 4837 se dispuso que los poseedores actuales ó 
sus causantes que hayan tenido el señorío jurisdiccional 
están obligados á presentar los títulos de adquisición, y 
por el tercero que los que posean como propiedad p a rti

cu lar predios rústicos y urbanos, censos consignativos y 
reservativos en pueblos y territorios que fueron de su se
ñorío jurisdiccional, si sobre esto ocurriere duda ó con
tradicción, deben justificar por otra prueba legal y en un 
juicio breve y sumario la cualidad de propiedad p a rti
cular independiente del título de señorío:

Considerando que aunque está debidam ente probado 
que el R. Obispo de Tuy ejerció señorío jurisdiccional 
en el territorio de la parroquia de Corujo, y que por lo 
mismo le incumbía dar la prueba indicada, desde que los 
dem andantes atribuyeron á la prestación del quinto de los 
frutos un origen jurisdiccional, resulta de los autos que 
cesó de com parecer en ellos por haber pasado los bienes á la nación:

Considerando que habiendo estimado el Ministerio fis
cal por esta razón que debía sum inistrar la prueba q ue  
correspondía al R. Obispo, para ella ha presentado las 
cartas de confirmación de los Reyes D. Alfonso y D. F e r 
nando del privilegio concedido por el Em perador D. A l
fonso ai convento de Celanova, y la escritura de perm uta 
otorgada entre el mismo convento y el Obispo y Cabildo 
de Tuy, que originales existen en la Real Academia de la Historia:

Considerando que en las palabras de dicho privilegio, 
que se han expresado literalm ente, no 63 hace mención 
alguna de las prestaciones de que se tra ta , y que solo se 
dice se,hace donación al convento de Celanova de la isla 
de San E stéb an , y se añ ad e : et canto vobis monasterium  
de Corugio , en los límites que se de te rm in an :

Considerando que el verbo canto no tiene el signifi
cado de dación de propiedad , sino el de inm unidad , se
guridad, garantía :

Considerando que en la escritura ds perm uta de que 
se ha hecho mérito, otorgada en 2 de Setiembre de la era 
da 4 416, muy posterior al privilegio citado del Em perador , 
D. Alfonso, que fué concedida en 29 de Noviembre de la 
era 4 4 60, se dice term inantem ente que el Abad, Prior y 
convento de Celanova dieron al Obispo de Tuy y su Ig le
sia el monasterio de Corujo con el señorío Real ju risd ic 
cional que les p e rten ec ía :

Considerando que por esta c ircu n stan c ia , según lo 
dispuesto en los artículos 4.a y 3.° de la citada ley de 26 
de A gosto, las prestaciones que han motivado este liti
gio se presum en de origen ju risd iccional:

Considerando que esta presunción no se desvanece con 
ios documentos que ha traído á los autos el Ministerio 
fiscal, porque para desvirtuarla era indispensable que  h u 
biese acreditado la celebración de un contrato libre que 
fuera origen inmediato y legítimo de la p res tac ió n :

Y considerando, por lo que se ha dicho, que por la sen 
tencia de revista no se han infringido los artículos de las 
leyes y decretos sobre señoríos que designa el M inisterio 
fiscal en su recu rso , y que no tiene aplicación al caso 
actual la ley 5.a del tít. 22 , Partida 3.a, que determ ina 
cómo el juzgador debe dar su ju ic io ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al expresado recurso  de nulidad interpuesto 
por el Ministerio fiscal contra la sentencia de revista de 
la Sala p rim era de la Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Cóleccion legisla
tiv a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y  firm a mos.*»Juan 
Martin Carramolino =»Ratnon María de Arrióla.*» El se
ñor Ministro D. Félix Herrera de la Riva votó por escri- 
to.=»Juan Martin Carramolino.=*»Juan María Biec.=»Felipe 
de Urbiua.=»Eduardo E lío .=Joaquin  Melchor y Pinazo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior se n 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Felipe de U rb in a , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Junio de 4 862.*=» Gregorio Camilo G arcía.

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.___________________________________  Mes db Julio db 4862.

.  ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ ............. ...................

D istr ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .
OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

Capítulos. Secciones. Totales.Sección 4 .a — Casa Rmt. ____________________________ ___ _________________
Capítulo 4.a Dotación de S. M.la Reina.    ..................... 2 . 8 3 3 . 3 3 32/  De S. M. el Rkv  ..................... *.............................      200.000

3.a De S. A. R. el Príncipe de A sturias................. ............ ....................................................  204.4664.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel. •    466.666
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y  su familia......................  466.666
6/  Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula A ntonio y sus hijos habidos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota  ............ . . . .  294.6667.a De S. M. la Reina M adre.. . . . .  * ........................................................................................  250.000

  4.4 42 497Sección 2.a—Cuerpos Co legislador es.
S en a d o *

Capítulo 4 .* Personal de las oficinas del Senado* . . . .  %. § | .357
2.a Material de id .—Gastos ordinarios*  ................................................ .. 3L446

C o n g r e so  d e  lo s  D ip u tad os*
3.a Personal de las oficinas del Congreso................................................................................................ 63.4464.a Material de id .—Gastos o r d in a r io s .* * ...   .* * .   ...............  440.094

__________   289,340Sección 3.a—Deuda pública.
D e u d a  co n so lid a d a *

Capítulo 4 * Ejercicios cerrados de Deuda consolidada. ...............         572.546,54

D e u d a  a m o r tiz a b le .
t.* Intereses de la Deuda flotante del Tesoro   ................... 4.954.4 27,40
9 • Amortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada  .............. 4.500.00042- Idem de hilleles de la Deuda del material del T esoro..........   .................. .................  666.66643. Idem de id. id. id. del personal..........................     4.000.000

45- A ferentes obligaciones del Tesoro.........................................................................     756.645,71
---------------   9.446.985,65Sección 4.a — Cargas de justicia.

Capítulo 4.a Cargas de justicia corrientes  ................................................ 954.269,822/  Idem atrasadas. ............................................................................ .............................. . 38.400
3.a Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas definitivas    450.948,26

  ---------------  4.443.648,08Sección 5 .a— Clases pasteas.
Capitulo 4 .* Obligaciones de clases pasivas.  ....................... *.......................................................................  . .  4 2.895.639

Total d éla s obligaciones generales del Estado . .  *.............................................  28.488.049,7;
O B U 6 á C IO N B t DB LOS D EPA RTAM ENTOS M IN ISTERIA LES.

Sección 4 ,®
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

: apílelo i / -  Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría.....................................  6.333
2 .® Material de la Presidencia y  gastos de representación..................................................  45.000

Estadística.
3.* Personal de la Junta general y de Inspectores...........................................   42.6664.a Material de id............................................................................................................................... 62.500
5.a Personal de las Secciones é Inspectores provinciales...................................................  434.0006.a Material de id    * • • • 37.250
7.a Personal de trabajos geográficos........................................................................................8.a Material de id ..............................................................................................................................  480.000
9.a Personal de planos parcelarios ..........................................................................................  55*55240. Material de id . ......................................................................................................... ...................  / 0.000 • -  - 697.749

Sección 2.®
MINISTERIO DE ESTADO.

ipftulo f P e r s o n a l  de la Administración central. .............. ..........................................  102.7501 *  Material de i d . . . . . . . ............................................................................................................... 20.000
3 /  Personal del Cuerpo diplomático y  consular............................        750.833
4.a* Material de id .. ...................................*.........................................   449.346
5.* Personal de la sección de Correos de Gabinete..................................................   28‘?85
6/  Material de id ............................................................................................................................. *55
7.a Personal del Tribum l de la Rota............................................. ............................................  f  «8 a Material de id 2.5009.a Personal de las Asambleas de las Órdenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . .  24.946

40 . Material de id................. ................................................................................... ............. ..........41 - Personal de la Asamblea de la Orden de San J u a n . ...........................................M. Material dé id ...................    m ' r r t43- ^Gastos d iv erso s.  ........................................................................................................... o ' nn44- Idem de los ramos productivos...........................................*.................................................  3.60045. Obligaciones de ejerciciqs cerrados que carecen de crédito legislativo*.. 475.4 6b
46. Idem que resultan sitl & gar por las cuentas definitivas......................    —  4.944,43  ̂ ^   ̂ ^  ^

- '  í '

S e c c ió n  3.a 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
Capitulo 4.a Personal de la Secretaría...................    96.420

2.a Material de id ................................................................................................    36.000
3.a Personal del Supremo Tribunal de Justic ia   ..........    443.840
4.a Material de id ...............................................................................................................................  6.667
5.a Personal de las Audiencias y Juzgados............................................................................... 2.062.342
6.a Material de id ............................................................................................................................... 4 46 880
7.° Personal de la Dirección del Registro de Propiedad........................................................  34 .447
8.a Material de id ...............................................      25.000
9.a Personal de la Estadística civil y c r im in a l. ..............................................................  20.947

40. Material de id .................................................... ..........................................................................  43.334
4 4. Gastos diversos de justic ia ........................................................................................................ 20.300
4 2. Personal de la C ancillería..............................................................................................  . . . .  5.333
4 3. Material de id................................................................................................................................  210

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 4 6. Personal del Culto v Clero se c u la r ...............................   9.702.682

47. Material de i d  -. ...................................................................................................................  3.752.224
4 8. Personal de religiosas en c lau su ra   ................................. .................................  84 3.300
4 9. Material de id ........................................................................................................................   368.000
20. Personal de T ribunales y oficinas.......................................................    66.335
21. Material de id ................................................................................................................................. 40.4 86
22. Cargas de justicia y  otros gastos............................................................................................. 39.642
23. Bulas de la Península y de U ltram ar................................................................................... 40.000
24. Congregaciones religiosas.........................................................................................................  44 .460

  __________ 47.442.459
S ecc ió n  4.a 

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 4 .a Personal de la A dm in istración  c e n tra l ................................................................................  388.4 80
2.® Material de id................................................................................................................................. 85.4 60
3.a Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y  M arina y Juzgados m ili ta re s ., . . . .  224.320
4.a Material de id ................................................ ................................................................................ 6.000
5.a Haberes de Generales y Brigadieres en cu arte l................................................................ 736.250

6.a Personal del cuerpo de Estado Mayor , Secciones y A rch iv o s ...................................  257.440
7.a Cuerpos del ejérc ito .....................................................................................................................  44.574.740
8.a Personal de Estados Mayores de provincias y p lazas....................................................... 576.270
9.a Material de id  ...............................................................................................• . ...............  73.580

40. Personal del Cuerpo adm inistra tivo del ejército.................................................................  674.990
4 4. Material de id   ........................................................................................................ . ...........  33.330
42. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares.....................................................   337.000
43. Material de Museos m ilitares...................................................................................    40.490
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones a c tiv a s .......................................................... 427.790
45. Idem de inválidos y compañías fijas.................................................    445.800
46. Material del establecimiento de Inválidos de A tocha...............................................   4.000
47. Subsistencias m ilitares....................................................................................................................  4.675.660
48. Utensilios.........................................................................................................................................  750.000
49. Vestuario y equipo...................................................................................................................... 922.450
20. Material de remonta y m ontura.............................................................................................. 325.333
21. Personal de hospitales................... . ........................................................................................... 236.700
22. Material de i d . .   .....................................................................................     4.430.000
23. Trasportes , postas y correos m ilita res ..................................................................................   466.600
24. Comisiones extraordinarias del serv icio ................................................................................ 225.800
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros.............................................................. 89.830
26. Material de id ...............................................................................................................................  2.962.140
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.......................  565.120
28. Idem de presidios................................................................................ ........................................ 4 01.230
29. Material.—Gastos diversos........................................................................................................ 64.460
30. Personal.—Pensiones de la cruz  de San Hermenegildo.................................................. 400.400
31. Gastos de una quin ta ................................................................................................................. 500.000

Guardia civil.
Capítulo 34. Personal de la Inspección gen era l....................................................................................... 27.450

35. Material de id ..........................................................................................................    3.4 00
36. Personal de Plana Mayor y tercios.............  .............................    5.257.560
37. Provisión de piensos........................................................... ......................................... ............... 4 96.400
38. Utensilios....................................................................................................................................... 64.600
39. R em onta..........................................................................................................................    47.460

Por cuenta del crédito concedido para gastos de la guerra de Africa...................   8.745.455
Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de U ltram ar....................................... *...................   71.250
43. Material de id................................................................................................................................ 41.666
44. Personal del Archivo general de In d ia s ..............................................................................  4.87245. Material de id ...............................................    666
46. Gastos di versos...................................................   , ................................. .................... 4.666

----------------------------- 45.466.308
S ecció n  5.a 

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 4.a Personal de la A dm inistración c e n tra l..............................................     420.000

2.a Material de id..............................................................................................................................  30.000
3.a Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el ad m in is tra tiv o ... 4.528.094
4.a Material de id ...............................................................................................................................  313.243
5.a Personal de las oficinas de los departam entos............................................................ 68.506
6.a Material de id................................................................................................................................. 33.081
7.a Personal de tercios nav ales.....................................................................................................  431.84G
8.a Material de id ...................................................................................................................   46.666
9.a Personal de arsena les. .........................................................................................................  2.248.079

40. Material de id ...................................................................................   4.005.089
4 1. Personal de buques de guerra y guarda-costas................................................................ 4.278.299
42. Material de id ................................................................................................................................. 4.527.287
43. Personal de establecim ientos c ien tíficos................................................   309.92244. Material de id ................................................................................................................................  3.700
45. Personal de Juzgados.  ....................................................................................................  91.678
46. Gastos d iv e rso s .. .  ..................     27.298
47. Personal de hospitales...................................... ........................................ ................................  5054 8. Material de id ..........................................................................................................    45.229
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................... 24 3.755,38
21. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.  ............................ 405.683

----------------------  9.397.957,38



Capítulo 4.* 
2.*
3.*
4.*
5.*
6.* 
i :  
8.* 
9.*

40.
44.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
24. 
22.
23.
24. 
2o.

Capítulo 26.
27.
28.
29.
30. 
34. 
32.

SECCION 6.‘
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
Personal de la Secretaría del Ministerio............................. ....• * • ‘ • • • •■ •■' • • * * *

Personal del Consejo de Estado..................*......................................................
Material de id............................; .........................................................
Personal de Gobiernos de provincia................................................

Material de id.....................................................................*.......................................
Idem de la Guardia civil................................................................................................

Personal de establecimientos penales..........................................................................

Material de id .................... .. • • • • • • • • • • y  • • • • .........................................................
Personal de la Conservaduría del Teatro lleal.......................................................
Material de id. ................................................................................................................
Personal de Fiscalías de Imprenta.................................................................................

Personal de la Junta consultiva de Policía urbana...................................................

Oblf^aciones^é ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.........................................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Personal de la Imprenta Nacional................................................................................

Personal de establecimientos penales................. .......................................................

Obligaciones de ejercicios cerrados que carece* de crédito legislativo.--------- . -
Por cuenta del crédito extraordinario concedido por la ley de 24 de febrero de

254.734
43.750

262.542
40.000

430.000 
408.408 
644.624 
494.004 
454.666

6.456 
358.200 
4 06.837 

87.495 
453.380 

4.349.400
958.000
374.000 

4.447 
8.645

4 2.084 
500 

4 4.375 
4 4.208 

268.574,77 
35.469,54

46.650 
4 02.666 
42.430 
23.300

527.000 
2.380.500

437.478

2.997.438,95 
--------------- ------  42.038.393,23

Capítulo 4 .*

3>
4.*

Capitulo 6.a
7.*
8.* 
9.*

40.
44.

Capítulo 45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
24. 
22.
23.
24.

25.
26.

Capitulo 30.
34.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.

Capítulo 43 
44

Sección 7.a 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias..............

Agricultura, Industria y Comercio.

' Personal de la Secretaria del Consejo de Agricultura y de la cria caballar........

Instrucción pública.

Personal del Real Consejo de Instrucción pública................................. ..................

Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-mudos...............

Personal de enseñanza superior y profesional.........................................................
Material de id.......................................................... ......................................................
Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó-

Gastos generales para fomento de las letras y artes..................................... ..
Obras públicas.

Personal de Obras públicas......................................................................... .................
Material de id.................................................... ............................................. ..
Conservación de carreteras...............................................................................................
Obligaciones fijas por obras concluidas.......................................................................
Personal de ferro-carriles................................................................................................
Material de id .......................................................................................................................
Personal de riegos.............................................................................................................
Material de canales.............................. .............................................................................
Personal de puertos, faros y boyas................................................................................
Material de id. id.................................................................................................................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
. Material de Obras públicas................................................................... . ......................... Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio..................................................

245.500
36.500

207.8Q0
37.250

444.064 
4 24.886 
480.476 
47.460 
46.066 
46.280

49.000
29.000
43.4 49 
8.000

32.875
479.000 

6.000
4.040.000

444.000

4 43.000
63.000 

200.000

872.038
525.296

2.474.000 
4 35.590 
4 49.530
46.347
4.000

68.4 49 
99.163

473.873

209.700
9.000

---------------------- 7.664.499,

Capítulo 4. 2.
3.
4.
5.
6.
7.
8, 
9,

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 20 
24 
22

Sección 8.a 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
* Personal de la Secretaría dei Ministerio y sus dependencias......................... ..
a Material de id . .  *...............................................................................................................

Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.................................................................
* Material de id......................................................................................................................
* Personal del Tesoro público............................................................................*...............a Material de sus oficinas...................................................................................................
a Gastos eventuales.............................................................................................................
* Personal de Contabilidad............................................ . .................................................a Material de sus oficinas................................................................................................... Gastos eventuales......................................................... ...................................................... Personal de la Caja de Depósitos..................................................................................... Material de id ..........................
. Personal de las dependencias de la Deuda pública.................................................. Idem de las Comisiones de Lóndres y París............................................................... Material de las oficinas centrales de la Deuda...........................................................

Idem de las Comisiones de Lóndres y París................. ................................... .. • . .. Gastos diversos.................................. . .
Personal de la Junta de Clases pasivas.........................................................................
Material de id........................... Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda......................................................... Material de id ................................................................................................................. Gastos diversos................  * * * * ....................................................................

87.666
22.200

265.500 
4 4.666

354.090,24
46.435,30

544.866
463.633,28
45.067,27
43.967
49.500
4 3.083,28 

495.254
28.500 
46.000
8.084 

43.447 
' 54.947 

4.4 66 
408.473,27 

4 2.4 99,64 
4 33.894,98

Capítulo 25. 
26.
27.
28.
29.
30. 
34.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40. 
44.

42*
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50. 
54.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.

64.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70. 
74.

Capítulo 72.
73.
74.
75.

Gastos de contribuciones y rentas públicas*

Peráoitál de la Administración central... ................ *............* • * * • • - ..................
Material de id ............................... .................... . . . . . . ; . ........................... . .  •.........
Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas..

Personal de la Administración provincial.............................................................
Material de id................................... ................................... . ......................................
Asignación de investigadores de la contribución industrial.................................
Gastos de recaudación dei derecho de hipotecas......................... ..........................
Personal dei impuesto de minas.................................................. ....................
Material de id ................................. . ......... ................................. ............... .
Personal de la contribución de consumos...........................................................
Material de id. y de fielatos........ . ................................................................... .........
Boletín oficial y  demáa publicaciones de Hacienda...........................................
Personal de la Fábrica de papel sellado.......................................................... ..
Material de id...................... ........................................- .......................................
Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y matrículas... . . . . . . .
Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de correos y dere

chos procesales................................................................................................
Personal de las Fábricas de tabacos.........................................................................
Material de id. . ................................................................ ..............................................
Idem de administración de tabacos........................................... ................................

Material de id.............. .............................. ..................................................................
Personal de almacenes y alfolíes de sal.............................................................
Material y administración de sal........................................................... ....................
Personal de la fabricación de pólvora.................................. ............... o..
Material de id................................................................................................................
Personal de la administración de id ........................................................................

Personal de las dependencias mecánicas de Loterías........... ................................
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores...........................................
Material de Loterías..........................  ................................................................
Personal de Casas de Moneda, cobrería y departamento del grabado................
Material de id ...........................................................................................................
Personal del giro mútuo del Tesoro,........................................................................
Gastos de administración de id....................................... ................................... ..
Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, Linares y Falset......................................................................... ..
Material de id. id .................. ............................... .................... ............................
Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros.........
Personal del cuerpo de Carabineros.................................. .........................................
Idem del resguardo de puertos...............................................................................
Material dei cuerpo de Carabineros........................................................... ................
Idem dei resguardo de puertos............................................................... ....................
Personal del cuerpo especial de consumos.........................................................
Material de id ....................................................................................................... ..
Personal del resguardo especial de sales y pólvoras.........................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. . . . . . . .
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................................

Minoración de ingresos.
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.......................... .............................
Ganancias de Loterías.............................................................................. ................
Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores...........................
Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas........................

Total de las obligaciones de los á

334.040
38.249
33.004.32 
40.462,45

4.602.409,40
277.436,74

44.436
53.640
22.298
5.055

246.604
404.605 

4.045
47.449

560.000 
98.890

473.000 
431.484

6.429.245 
4.945.300 

430.440 
486.962 
43.483 

4.222,498 
75.998 

4.498.763 
* 875 
457.052 
73.000 

359.200 
57.475 
77.400 

294.455 
5.833

73.078.08

85.432
4.015.032

545.885
4.233.195

466.048
481.465.32

41.902.08 
510.333

9.053
389.900

515.924,04
6.662,84

4.822.484,07
9.900.000

85.389
469.781,20

38.850.926.44 

apartamentos ministeriales... . . . . . .

■ \

433.039.8*4,48

Capítulo 4.a 
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Capítulo 44.
45, 
46
47.
48.
49.

Capítulo 20

Capítulo 24 
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Madrid \
Madrid 5 

del mes d<

PRESUPUESTO E XTRA O R D IN A RIO .

G astos a fectos  al p ro d u cto  d e  las v en ta s  d e  b ien es nacionales.

Devolución de ingresos.
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.........................................................

. Gastos especiales de ventas............................................ ................ ...................

Billetes del Tesoro.

Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de 
230 millones del anticipo de 49 de Mayo de 4854, y de ios emitidos en virtud 
de la ley de 4.° de Abril de 4859 que se amorticen definitivamente..................

Total de gastos afectos al producto de las ventas....................

istos im putables á los créd itos con ced id os  p or  las leyes de  1 .* 
d e  A bril de  1859  y  7  de  A b ril de  1 8 6 1 .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Servicio del Ministerio.

Reparación de edificios................................................................. .......................... .
Idem de templos......................................................................................... .....................

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Material de Artillería..............................................................................................
Idem de Ingenieros.........................................................................................................

MINISTERIO DE MARINA.
. Fomento de arsenales................................................................................................  .

Idem de buques.................................... ........................................................................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos de Beneficencia............ ....................................................................
Cables y líneas telegráficas..........................................................................................

ministerio de fomento.

Material de carreteras de primer orden....................................................................
, Idem de segundo orden.................................. ........................ ..................................
. Idem de tercer órden...................................................................................................

Aprovechamiento de aguas......................................................................... . . . ..........
, Navegación marítima........................................................................................ ; .........
, Construcciones civiles.............................. ............................... ..................................

MINISTERIO DE HACIENDA.

. Construcción de edificios y adquisición de máquinas........................ ..................

Ferro-carriles.
, Estudios de ferro-carriles.......... .................................................................... ..
. Formalizaciones que deban hacerse con arreglo á las leyes...................... ..

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes.,

Total por el presui

Í5 de Junio de 4862.=P. A., José González Breto.
Ib de Junio de 486 2 .= E 1  Consejo de Ministros aprueba la presente disti 
e Julio próximo.=^Salaverría.

228.238
520.466

30.349,25

100.0004.900.000

2.500.000
3.000.000

849.454
3.228.668

270.034,73
48.900

40.500.0006.000.000
4.500.000 
2.583.940 
5.606.360

520.000

6.450

42.460
29.065

PUESTO DE 4862....................... ..

ribucion de fondos para cubrir l

779.W3.SS

4i.6S5.03t,73 
203.631.359,49

as obligaciones

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excmo. Sr.: Paso a manos de V. E. los adjuntos es

tados marcados con los números del 1.° al 6.° inclusive 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la’ 
fuerzr. que se ha ocupado en los trabajos , los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión y conducción, los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Mayo próximo.

 ̂ guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 4 862.===Excmo. Sr.=Juan de Ribera.=»Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración de este Canal.»

Núm.
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras hechas durante el mes de 
Mayo de 1 8 6 2 .

El presidio del Ponton de la Oliva lia continuado la 
apertura y limpia de una cantera junto á la casa de com
puertas; ha labrado y aserrado 54 metros cuadrados de 
losas calizas. Para el surtido de aguas de la caserna y ta
lleres se ha hecho un estanque cubierto de 6 metros de

9*nP°P t  Jatitud Y  ̂de profundidad. Se han afir
mado 250 metros de camino para el trasporte de la sille
ría que se saca de la cantera, y se continúa la fabrica
ción de cal y ladrillos a mano y con máquinas. Los ope
rarios libres han hecho el afirmado de 474 metros linea
les del camino de servicio en la cuesta del Espartal v el 
recebo de 600 metros lineales de carriladas. En los t’rozos 
descubiertos del acueducto de derivación del Guadalix se 
han reparado ios enlucidos interiores, y en la entrada del 

hecho 1 * metros cúbicos de fábrica de ladrillos 
Y 12,50 de hormigón en bóveda. En la casa de guardas de 
la Parrilla se han empezado las mamposterías de los mu
ros de la casa y tapias del corral.

En el desagüe de la Almenara del Obispo se ha empe
g o  la excavación para regularizar el cauce del arroyo, 
bombana'r/oi luma A man ¡el se ha colocado una
lares de? HpJ T'680 í el Zlvero- Se han hecho e(1 ^  **- jales aei deposito cuatro hornos para ladrillos.

Madrid 31 de Mayo de 18S2.=Juan de Ribera.
Núm. 2.°

 CANAL DE ISABEL II.
R e la c ió n  de los trabajos ejecutados por los ta
lleres del presidio del mismo en el mes déla fecha.

 „  - Totales.HERRERIA. _________
Aguzaduras de picos de cantera  , 4 2 755
Idem de zapapicos  .................. ! . ! ! !  809

Aguzaduras de hierro de cantera...............  614 I
Idem de barrenas    349 I
Aceraduras de picos de cantera  511 I
Idem de barrenas    24 I
Idem de martillos de mampostero  8 I
Martillos de mampostero compuestos.. . .  24 I
Masetas de mampostero compuestas  28 I
Azadas compuestas...................................... 32 I
Legonas compuestas.................................... 40 I
Palustres id .................................................  20 I
Candiles id ...................................................  42 I
Herraduras puestas  45 I
Clavos de herrar nuevos............................ 550 I

CARPINTERÍA. I
Herramientas enmangadas.......................... 4.030 I
Carrillos compuestos  476 I
Hilos cerrados  85 I
Coginetes para carrillos  34 I
Palomillas para carrillos  86 I
Listones para árboles  500 I
Patas de carrillos nuevas  42 I
Piquetes ..............................................  90
Reglas........................................................... 20

ESPARTERÍA.
Cabos de pleita deá 40 varas.....................  317
Madejas de tomizas y filetes...................... 621
Docenas de espuertas terreras.................... 244

Madrid 31 de Mayo de 1862.=Juan de Ribera.
Núm. 3 .° I

CANAL DE ISABEL II.
E s ta d o  del número de hombres, caballerías, car

ros y carretas que se han ocupado en los obras 
en toda la linea en el mes de la fecha.

Operarios.. ¡ g ^ a d V ^ . ’ .'.'.'! 7791 96‘
Caballerías......................................................  6
Carros y carretas ...............................  7

Madrid 31 de Mayo de 4 862.= Juan de Ribera.
Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los gastos ocurridos en el mes de 

Mayo de 1862.
Parcial. TOTALES. 

Rs.vn.cénts. Rs.vn. cénts.

LISTA NÚM. 1 /
Honorarios de Sres. Inge

nieros  ...............................  7.499,9Í

LISTA NCM. *.•
Gastos generales.

Sueldos de empleados su
balternos.............................  46.056,22

Gastos de escritorio..............  352
Depósito de planos............... 769
Gastos sueltos.....................  4.465,57

 ________  48.342,79
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.
JORNALES.

Guardas..................................  9.791
Capataces................................  6.065,50
Recibidores............................  4.688
Carpinteros y herrero  940
Braceros..................................  5.876
Caballerías.............................. 390
Carros y carretas................   495
Oficios varios.........................  4.869

__________  32.809,50
PRESIDIO.

Plana mayor...........................  2.511
Capataces................................. 844
Plus en mano propia............. 6.954,73
Caja de ahorros.....................  5.176
Fondo de vestuario...............  5.476
Sopa matutina......................  3.198,84
Destajos del presidio.............. 2.383
Escolta.....................................  3.000
Conducciones.......................   336,60
Vino, carne &c..................... 594,50
Gastos varios. ..................  28,06

__________  30.202,73
MATERIALES.

Cemento de Iraeta................  450
Cal común............................  4.263

¡ Arena.....................................  4.889,25
Yeso........................................ 384,25
Aceite................................. 4.002
Madera y tablazón................  2.520
Material de trasporte  4 4.205,50

__________ _ 24.414
I AJUSTES Y DESTAJOS.
I De movimiento de tierras.. 438
I De mampostería.................... 8.697,50
I De sillería.............................  4.725
I De machaqueo de piedra... 6.143
1 De obras varias.. ............... 203,50
I ._________ _ 47.207
I ÚTILES Y HERRAMIENTAS.
I De hierro............................... 4.619,39
I De lata y latón.....................  4.009,36
I De madera . ..............  44.096,07

)e cáñamo............................  28
)e esparto..............................  5.344,39
barbón....................................  4.775
ífectos varios.......................  435,55

---------------- 24.307,76
jlastos sueltos........................  . .  2.338,50

T o t a l e s ................................ 457.422,27

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros................    7.499,99
Gastos generales............................................  48.342,79

GASTOS DE OBRAS.
íornales................................ . .  32.809,50
Presidio   .  ...................  30.202,73
Materiales................................  24.44 4
Ajustes y destajos ............... 47.207
Útiles y herramientas. .  .e. . .  24.307,76
Gastos sueltos................ 4.338,50

    434.279,49

T o t a l  g e n e r a l ......................  457.422,27

Madrid 31 de Mayo de 4 862.=Juan de Ribera.
Núm. 5 .°

CANAL DE ISABEL II.
A foros del rio Lozoya en la presa de Navarejos.

CAUDAL.

Dias. Término
Máximo. Mínimo. medio.

4 á 40 Rs. fonts. 4.908.817 85.469 4.485.655
44 á 20 Id. 4.416.427 773.754 590.830
21 á 34 Id. 2.089.344 684.625 4.059.448
O b s e r v a c i o n e s . Los 24 primeros dias las aguas han 

venido enteramente claras, y los restantes un poco turbias.
Madrid 31 de Mayo de 1862.*=Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
Y ALCANTARILLAS. MES DE MAYO DE 4 862.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas y gastos correspondien
tes al presente mes.

Se han construido durante el mes 4.402,05 metros li
neales de alcantarillas en las calles de Lavapiés, Olivar*

I

Tres Peces, Chica de Ministriles, Campillo de Manuela, Cava baja, Escuadra, Ave María, Embajadores, Provisiones, Aguila, San Isidro, Travesía de las Vistillas, y Mesón de ParedesTres sumideros en las calles &de San Bueng'V^türa, Tres Peces y Fe y un pozo aé "registro efe lá Torrecilla 
del Leal.Se han colocado las cañerías de las callés de rapOlla- n>es, Misericordia, plazuela de las Descalzas, en párle, PiOstigo de San Martin, Sartén, Conchas,Ternera , Peregrinos, plazuela de Santo Domingo á la calle del Postigo de San Martin, Veneras y Caballejo de Gracia, entre el registro que se halla frente á la casa núm. 25 y calle de Alcalá, y se han terminado los registros de las calles Mayor, esquina á la de San Cristóbal, Escalinata,- y  Cruz, próximo á la Carrera de San Jerónimo. En las afueras de la puerta de Atocha continúa el acopio, prueba y embetunado de la tubería y piezas de todos diámetros.

IMPORTES.

Parciales. Totales. 
Honorarios p gastos generales. Rs. vn. cénts. Rs.on, cénts.

Cuenta núm* 4 .* ... ..........   3.750Cuenta núm. 2 .V ................. 48.404,36-— --------- 22.454,36
Sección de dislribucion.

Jornales........... * .................   49.068,25Materiales........ - ......................  24.247,98Ajustes y d e sta jé  . .  32.382,04Contratas.........._ ................      556.367,34Utiles y herrami entas  9.499 ^--------------- 644.164,58
Sección de alcantarillas.

Jornales...................- ............... 3.462Materiales.................   842,80Ajustes y destajos.. .............  467.44$,4$Contratas.   478.077,63 , .. , w  349.500,61
T o t a l    4dJ419Íi^53

Madrid 34 de Mayo de 4 862.=*Juaif deHibera.
Lo que por acuerdo *del Consejo se anuncia a | para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 27 de Junio <íe t86B.**Por acuerdadei dente, Manuel Gantero.-^El Secrétario, FrapejsooMaiiin 

y Serrano.



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Pliego de condiciones para la adquisición de los sellos que
necesitan las Administraciones y Estafetas de Correos
para cumplir lo dispuesto en el art. 3.® de la instrucción
de 23 de Mayo último sobre certificados.

i .* El contratista se obliga á suministrar en el térmi
no de un m es, á contar desde el dia de la aprobación del 
remate, los sellos que se necesitan como el modelo que 
está de manifiesto en la Dirección general de Correos 
para todas las Administraciones y Estafetas de la Penín
sula é islas adyacentes.

2 /  El tipo máximo admisible será el de i 6 rs. vn. cada 
sello.

# 3." La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Día- 
río de Avisos de esta corte, y  tendrá lugar en el local que 
ocupa la Dirección general de Correos en el Ministerio de 
la Gobernación, ante el Director general del ramo, el dia 
40 de Julio próximo, á la una en punto de la tarde, con 
asistencia del Oficial y Auxiliar de la Secretaría á quie
nes corresponda en la Dirección el conocimiento de este 
asunto, desempeñando el último las funciones de Secre
tario.

4.* Para presentarse como licitador será condición pre
cisa haber entregado préviamente en la Caja general de 
Depósitos la suma de 500 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, la cual será devuelta á los 
interesados concluido el acto del remate, menos la que 
corresponda al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

5 /  .Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de los 
sellos. A cada proposición acompañará otro pliego tam
bién cerrado, en el que se escribirá el mismo lem a, el 
domicilio del proponente, y su firma ó la de la persona 
autorizada cuando no sepa escribir: á este pliego se 
unirá ia carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior. El 
pliego que contenga la proposición llevará en un sobre- 
escrito la palabra Proposición, y el de la firma y domici
lio del proponente el lema que se haya fijado al pié de 
aquella.

6.* Los pliegos con las proposiciones se entregarán al 
Presidente de la subasta al dar principio á ia m ism a, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

7.® Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me ebligo á construir y entregar á 
la Dirección general de Correos el número de sellos que 
expresa la condición 4 .* del pliego aprobado por S. M., al 
precio d e . . . . . . . .  cada uno, con arreglo al modelo.»

3.* Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mqjor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se dará inmediatamente cuenta al Gobierno 
del resultado.

9.® Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá licitación 
á la voz por espacio de media ho ra; pero solo entre los 
autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate.

4 0. El abono de los sellos que se construyan se hará 
al contratista en virtud de libramiento que expedirá la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de la Gobernación, 
prévia la oportuna órden que se dará por la Dirección 
general de Correos, y después de entregados los sellos y 
reconocimiento de hallarse arreglados á contrata.

44. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
dejase de cumplir el compromiso que contrae al presen
tar jsu proposición.

Madrid 26 de Junio de 4 862.*== El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 8 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 4 ,® del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del puerto de la Luz, en Canarias, bajo la canti
dad de 4.200.504,44 rs. vn. á que asciende el presupues
to aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Canarias 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demásá voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 4.000.

Madrid 20 de Junio de 4862. =  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 20 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para ia adjudicación en pública 
subasta dalas obras de construcción del puerto de la Luz, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
1^  mismas, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la

que se compromete el proponente á la ejeoucion de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 26 del ac tua l, se saca 

nuevamente á pública licitación el suministro de los be
tunes , pinturas y efectos para estas; los herrajes , piezas 
de cerrajería, latón y hoja de lata ; la clavazón de bron
ce, estaño, calamina, plata, zinc, plomo y soldadura 
fuerte; las herramientas de carpintero , calafate, tornero, 
cerrajero, herrero , armero y otras piezas sueltas, efectos 
todos necesarios en el arsenal del departamento de Car
tagena para las distintas atenciones del mismo durante el 
presente a ñ o , bajo los pliegos de condiciones, modelos 
de proposición y notas adjuntas á los referidos pliegos, que 
todo se halla inserto en la Gaceta de esta capital de 3 de 
Mayo último.

Y para el remate, que ha de tener lugar simultánea
mente ante esta corporación y la Junta económica del 
expresado departamento de Cartagena , se ha señalado el 
dia 4.® de Agosto próximo , á la una de su ta rd e , á cuya 
hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que además 
estará de manifiesto dicho pliego de condiciones , modelo 
de proposición y notas en la Escribanía principal del Juz
gado de Marina en esta corte , establecida en la plaza 
del Progreso , números 4 2 y 4 4 , cuarto tercero, escalera 
de la izquierda, y en la del indicado departamento los 
dias no feriados, desde las diez de la^mañana hasta las 
tres de la tarde.

Madrid 30 de Junio de 4 862.=Ibarra.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Cumpliendo con lo prevenido por la Dirección gene

ral de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 
27 de Mayo último, el dia 26 de Julio próximo , á las do
ce de su mañana, tendrá lugar en el local que ocupa 
esta Administración , plaza Mayor, números 7 y 9, cuar
to segundo, ante mí el Oficial primero Interventor y Es
cribano de Hacienda , la subasta pública de las obras ne
cesarias para la limpia del pozo de aguas inmundas y su 
acometimiento á ia alcantarilla general de la casa calle 
de Toledo, núm. 43, sita en esta corte, tasadas en la 
cantidad de 2.300 rs., cuyo presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas se hallarán de mani
fiesto en el negociado de Obras de la indicada Adminis
tración todos los dias no festivos, de once á dos de la lar
de, advirtiéndose que no se admitirá proposición alguna 
que no vaya acompañada del documento que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos del 40 por 400 
de los mencionados 2.300 rs. que han de servir de tipo 
para la subasta.

Madrid 25 de Junio de 4 862. =  Tomás Mojados.
_______  3442—4

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 
sujetos que á continuación se expresan para enterarles de 
asuntos que les interesan, referentes á las provincias que 
también se determinan, les cito para que en el término 
de ocho dias se presenten en esta Administración, en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará graves per
juicios.

D. Jerónimo Heredia , provincia de Santander.
D. Francisco Armengol, id. de Toledo.
D. Antonio Cobos y Diaz, id. de Cuenca.
D. Manuel Ibáñez, id. de Zaragoza.
D. José María Fernandez, id. de Búrgos.
D. José Rodríguez Artalortia , id. de Cáceres.
D. Tomás Rico, id. de Búrgos.
D. Miguel Olivella, id. de Cáceres.
Madrid 28 de Junio de 4 862.=Tomás Mojados.

3484—2

Universidad Central.
Platas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 

ó por oposición.
Conforme á la Real órden de 40 de Agosto de 4858 

han de proveerse por concurso extraordinario en les 
Maestros y Maestras que lleven tres años desempeñando 
otras escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior 
solo en 4.400 rs., y á falta de estos"por oposición, las va
cantes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia \de Ciudad-Real.
La de Miguel turra , de nueva creación , dotada con el 

sueldo anual de 4.400 rs.
Las de Almadenejos, Argamasilla de Alba, Bolaños y 

Socuéllamos, con el de 3.300.

Provincia de Cuenca.

La de Pinarejo , dotada con el sueldo anual de 3.300 
reales.

Provincia de Guadalajara.

La de Hiendelaencina , dotada con el sueldo anual de
4.400 rs.

Provincia de Madrid.
La de Colmenar Viejo , dotada con el sueldo anual de

4.400 rs.
Provincia de Toledo.

Una escuela de párvulos de la ciudad de Toledo , ti
tulada de las Conferencias de San Vicente de Paul, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 r s . , y 4.000 por compensa
ción de retribuciones.

Otra escuela de párvulos de nueva creación de Ye- 
pes, con el de 5.000.

Y la escuela de Puente del Arzobispo, con el de 3.300 
reales.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las de Villahermosa y Villanueva de los Infantes, do

tadas con el sueldo anual de 2.934 rs.
Las de Alhambra y Torre de Juan Abad, con el de 

2.200 rs.
La plaza de Maestra auxiliar de la de Valdepeñas’, con 

el de 2.200 rs.

Provincia de Cuenca;
L** de Almendros, Cañaveras, Cardenete, Honrubia,

Leganiel y Palomares del Campo, dotadas con el sueldo 
anual de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Guadalajara.
La de Alcocer, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.
La segunda escuela de nueva creación de Talavera d e 

la Reina, dotada con el sueldo anual de 2.934 rs.
Las de Gerindote, Iglesuela y Miguel Estéban , cada 

una con el de 2.200 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en Ciudad- 

Real se celebrarán en Junio y Diciembre; las de Cuen
ca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; las de Ma
drid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia en Marzo y 
Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfrutarán 
casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas.

JLos aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño, con documentos (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual elevará 
al Rectorado las solicitudes originales y la propuesta para 
las escuelas que se hayan de conferir por oposición con
cluidos los ejercicios, y para las de concurso extraordina
rio en cuanto trascurra un mes desde que el BoUtin ofi
cial inserte este anuncio.

Madrid 4.® de Julio de 4862.—El Rector, Juan Manuel 
Montalvan.

Tribunal de oposiciones
d las cátedras de Retórica y Poética, vacantes en los Ins

titutos de Castellóny Ciudad-Real y Guadalajara.

El dia 3 del actual, á las siete de la tarde, y en el sa
lón de grados del Instituto del Noviciado , se presentarán 
los opositores á dichas cátedras para comenzar el prim er 
ejercicio.

De órden del Sr. Presidente se publica para conoci
miento de los interesados.

Madrid 4.° de Julio de 4 862.=El Vocal Secretario, Doc
tor A. María Terradíllos.

Alcaldía constitucional de Alcázar 
de San Juan.

Se halla vacante una de las dos plazas de Médico titu
lar de dicha villa, que consta de 4.929 vecinos, dotada 
con 4.000 rs. anuales pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales por la asistencia gratuita de los 
enfermos pobres, sin perjuicio de las igualas de los veci
nos de las clases acomodadas.

El contrato se celebrará por cuatro años, siendo re 
quisito indispensable el ser Médico-cirujano. Las demás 
condiciones se hallarán en la Secretaría de esta villa , en 
donde los aspirantes á la expresada plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas en debida forma en el término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio.

Alcázar de San Juan 30 de Junio de 4 862. =  El Presi
dente, Inocente Alvarez de Lara.— Antonio Castellanos, 
Secretario. 3507

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zamora.
D. Antonio María Valdés, ó sus herederos, se ser

virán presentar en esta Administración principal á fin de 
hacer efectivo el ingreso en Tesorería de la cantidad de 
4.946 rs. en que resultó alcanzado siendo arrendatario del 
portazgo de Villafranca del Vierzo en el año de 4 843 ; en 
la inteligencia que si en el termino de 30 dias, que empe
zarán á contarse desde el en que tenga efecto la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
dee^ta provincia y la de León , no lo realizan, se proce
derá á ia declaración de contumacia y rebeldía, sustan
ciándose las demás diligencias de apremio hasta el total 
reintegro del débito.

Zamora 4 4 de Junio de 4862.=*El Administrador, Ale
jandro B. Estrada.

D. Juan Bautista Matamoros, Oficial primero Interven
tor de 1a Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zamora , de la que es Jefe el Sr. D. Ale
jandro B. Estrada.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Administración aparece que D. Antonio María Valdés, 
arrendatario que fué en 4843 del portazgo de Villafranca 
del Vierzo, se halla en descubierto con la Hacienda por 
la cantidad de 4.946 rs. en que resultó alcanzado, y por 
cuya suma se sigue expediente de reintegro contra él ó 
sus herederos.

Y para que surta los efectos oportunos, de conformi
dad con lo determinado en el art. 424 del reglamento del 
Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, expido la presente, 
visada por el Sr. Administrador de Zamora , á 44 de Ju 
nio de 1862.=Juin Bautista Matamoros.=V.® B.°=Estrada.

3472—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Licenciado D. Alvaro Rodríguez Peláez, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se hace saber á Eulogio García Castro, na

tural de Murías de Abona, que en el expediente de menor cuan
tía que á él y á Rosa del mismo apellido les ha promovido Don 
Francisco Fernandez Junquera, de Jugo, sobre reclamación de 
la cantidad que se expresará, recayó el auto que dice:

Vistos los presentes autos de menor cuantía de Francisco Fer
nandez, de Jugo, en reclamación de 4.760 rs. á Eulogio y Ro
sa García Castro, de Murías de Abona, en el concejo de Tineo:

Resultando que los demandados nada han comparecido á de
cir, y que el crédito tampoco se halla acreditado, debia de man
dar y manda que estos autos se reciban á prueba, y que se ha
ga saber á las partes que al término de tercero dia de ser notifi
cadas comparezcan á producir la que vieren convenirles; con 
apercibimiento de que pasado dicho término no les será admiti
da en todo ni en parte. Para que, pues, sea insertado en la G a- 
ceta de Madrid, se entregará al efecto al Procurador del deman. 
dante.

Cangas de T ineo Junio 42 de 4 862.==Alvaro Rodríguez P e - 
laes=  Por su mandado, Ramón ValseiraUría. 3469

Licenciado D. Vicente López Marin, Juez de primera instan1 
cia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á Don 
Jaime Canals y D. Lorenzo Seguin, empresarios de la carretera 
de Madrid á Avila, y vecinos que han sido de Brúñete, para que 
dentro del término de seis dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en la Excma. Audiencia territorial de 
Madrid y ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Sala tercera de la 
misma, á prestar declaración para el reconocimiento de varias 
firmas por ellos puestas en recibos de cantidades que les entregó 
D. Manuel de las Bárcenas, vecino de M adrid, para la ejecución 
de varias obras en la mencionada carretera, y cuyos documen
tos obran en la mencionada Superioridad; en inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, conforme á 
lo dispositivo en el art. 293 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pues así lo tengo acordado en parte de la prueba propuesta por 
el representante del Bárcenas en los autos ejecutivos que en 
este Juzgado y Escribanía de D. Lorenzo Izquierdo penden con
tra los mencionados sujetos Canals y Seguin sobre pago de 80.000 
reales vellón.

Navalcarnero 26 de Junio de 4 862.=Vicente López. 3448

CORTES»
RENABO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 4.® de Julio de 4862.
Se abrió á las dos y cuarto , y leida el acta de la an

terior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Ministro de la Gobernación trasladaba con fe
cha 22 de Junio último el Real decreto en que se autori
za al Sr. Ministro de la Gobernación para que pueda re
tirar el proyecto de ley relativo á la reforma, saneamien
to y ensanche de las poblaciones, presentado á este Cuer
po Colegislador.

El Sr. PR ESID EN T E: Queda retirado dicho proyecto 
de ley.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relati
vo al proyecto de ley en que se prorogan los plazos para la 

terminación de varias líneas de ferro-carriles.

Leído el art. 7.® nuevamente redactado y discutido 
en la sesión anterior, preguntó el Sr. Secretario Cantero 
si se aprobaba, y el acuerdo fué afirmativo.

Acto continuo se leyó el art 8.®, redactado también 
de nuevo por la comisión, y decia así:

«En el caso de que los ferro-carriles de Montblanch á 
Reus y de Barcelona á Sarriá no se hallen terminados al 
concluir las prórogas respectivamente concedidas en es
ta ley, y el Gobierno no creyere procedente aplicar la 
caducidad, se reducirá un año el período de los 99 otor
gados en la concesión por cada mes de retraso.»

Abierta discusión sobre este artículo, y no habiendo 
ningún Sr. Senador que pidiera la palabra, quedó apro
bado sin debate alguno.

Consiguientemente á este acuerdo, preguntó el Sr. Se
cretario Cantero si desaparecía del dictámen de la comi
sión el art. 9.®, y entónces dijo

El Sr. b a r r o e t a  Y A L D A M A R : La comisión lo 
retira.

El Sr. PR E SID E N T E : Queda retirado.
Acto continuo se leyó la minuta y se declaró con

forme con lo acordado, suspendiéndose la votación defi
nitiva, así como la sesión, hasta que hubiese suficiente 
número de Sres. Senadores.

Continuando la sesión al poco tiempo, procedióse á la 
votación definitiva del proyecto de ley en que se pro lo
gan los plazos fijados para ía terminación de varias líneas 
de ferro-carriles y verificada dicha votación, fué aproba
do por 58 bolas blancas contra cuatro negras, siendo el 
total de señores votantes 62 , y 32 su mayoría absoluta.

El Sr. PRESIDENT E: No habiendo mas asuntos en 
que ocuparle el Senado, se avisará por papeletas para la 
primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M ADRID.—La Academia de la Historia ha elegido 
Director interino, en reemplazo del General San Miguel, 
al Sr. D. Antonio Benavides, antiguo individuo de nú 
mero.
  El dia 5 del corriente dará principio en la iglesia de
religiosas trinitarias de esta corte un solemne triduo en 
obsequio de San Miguel de los Santos , y en celebridad de 
su gloriosa canonización. Asistirá á estos cultos una b r i 
llante orquesta dirigida por el acreditado maestro señor 
Vázquez.
 La fuente de la Puerta del Sol se halla terminada,
y solo se espera , según  d ice u n  periód ico , la ó rden  p a ra  
su  in a u g u ra c ió n , que a lgunos c reen  ten d rá  lugar el d ia  
q ue  S. M. la R eina vaya al tem plo de Atocha.

 Ya se ha principiado á segar el trigo en algunos pue
blos de esta provincia. La cosecha es abundantísima , y 
el temporal que acaba de experimentarse no ha causado 
por fortuna más perjuicio que atrasar momentáneamen
te los trabajos de la recolección.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de U Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sen tenc ias y  decisiones 
del T rib u n a l Suprem o de Justicia  co rrespond ien te  al año 
de 4 864 , hallándose  de venta en  la p o rtería  del Ministerio 
de G racia  y Ju s tic ia  al p recio  de 22 rs. tomo.

Esta o b ra  se publica por en tregas m en su ales , cons
tando cada una de ellas de 40 á 44 pliegos de im presión  
p ró x im a m en te , ó sean  460 á 224 páginas en  8.® m ayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco de porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 4 20 rs. vn. anuales.
—1f

SOCIEDAD DEL CAMBIO UNIVERSAL.—DEBIENDO 
procederse al abono de los intereses del primer semestre 
de este año que vencen el dia 30 de este m es, de los pa
garés hipotecarios del Cambio Universal, se avisa á sus 
tenedores que pueden acudir á cobrarlos en las oficinas 
de su casa central en Madrid , calle de Valverde , núm. 6, 
y en la de las sucursales de las provincias, en cuyos 
puntos se abrirá el pago desde el dia 4.° del próximo Julio, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 28 de Junio de 4862.=Ei Director gerente, Bar
tolomé Plá. 3513

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—Conforme con lo acordado por la junta general 
celebrada el 26 de Mayo último, desde 4.® de Julio pró- 
ximo’tendrá lugar el pago de rs. vn. 22,04 cénts (fran
cos 5,80 cénts.) por resto de las utilidades del ejercicio 
de 4864.

El pago se hará en virtud de presentación bajo doble 
factura del cupón núm. 4 4 de las acciones todos los dias 
no feriados, de diez á tres de la tarde.

En Madrid en el domicilio de la Sociedad, calle de 
Fuencarral, núm. 2, y en París en la Sociedad general de 
Crédito Mobiliario, 45, place Vendóme.

Madrid 28 de Junio de 4862. =E 1 Secretario general, 
Polack. 3504—2

El pago del cupón de las obligaciones de esta Compa
ñía, que vence el 1.® de Julio próximo , se verificará des
de dicho dia, de diez á tres de la tarde, en esta corte 
calle de Fuencarral , núm. 2 , y en París en la Sociedad 
general de Crédito Mobiliario, plaza de Vendóme, nú 
mero 45.=El Secretario general, Polack. —2

SOCIEDAD MINERA BUENA FE MURCIANA. — NO 
habiendo podido tener lugar la junta general el dia 30 
del último mes por falta de socios, se convoca por segun
da vez á junta general, la que se verificará el dia 8 del 
corriente, á las tres de la tarde, en la calle del Sordo, n ú 
mero 23, cuarto bajo; en la inteligencia de que cualquie
ra que sea el número de socios que asistan se tomará 
acuerdo acerca de la subsistencia ó disolución de la so
ciedad. 3528

Madrid 4.®.de Julio de 4 862.

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL ÑOR - 
te.—En virtud de lo dispuesto por la compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España , con motivo de 
la adjudicación en pública subasta del suministro de tra
jes de uniforme para el personal de la explotación de la 
compañía , el Ingeniero Jefe Director de la explotación ha 
señalado el dia 45 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana para dicha subasta , la cual se celebrará en la Di
rección de Valladolid, ante el referido Director, y con asis
tencia de los individuos de la comisión superior de reci
bo de los acopios del Economato.

El pliego de condiciones y demás documentos que 
puedan interesar á los licitadores se les pondrán de ma
nifiesto:

4.® En Valladolid, en las oficinas del Economato.
2.® En Madrid, en las oficinas del Movimiento.
3.® En Vitoria, en id. id.
4.® En Búrgos, en la oficina del Jefe de estación res* 

pectivo.
5.® En Palencia, en id. id.
Las muestras que han de servir de tipo para la con

trata están depositadas en el Economato de Valladolid.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente en la caja central de Valladolid 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de
4.000 rs. en dinero, debiendo acompañarse á cada plie
go el certificado del Cajero central de Valladolid que acre
dite haber realizado el depósito del modo que queda pre
venido.

Valladolid 45 de Junio de 4862.=E1 Ingeniero Jefe Di
rector de la esplotacion , R. Des Orgeries.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de................ . enterado de las condi

ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de trajes de uniformes pa
ra el personal de la esplotacion de la compañía de los ca
minos de hierro del Norte de España , se compromete á 
tomarle á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, á razón de (aquí se expre
sará en letra el tanto por ciento de rebaja ofrecido)........
de rebaja del conjunto de los precios de base fijados en el 
art. 7.® del pliego de condiciones generales , y confor
mándose á las muestras de que ha tomado conocimiento.

Adjunto incluye el certificado del Cajero central de 
Valladolid de haber depositado en la caja la cantidad de
4.000 rs. como garantía de la presente proposición, se
gún el 3rt. 3.® del referido pliego de condiciones. ,

(Fecha y firma del proponente.)
3468—4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SLVIÍ LA 
á Jerez y Cádiz. —Se previene á los señores accionistas de 
esta compañía que el cupón de intereses que vence en
4.® de Julio próximo se pagará, á contar desde este dia, 
de diez de la mañana á dos de la tarde, á razón de 47 
francos 50 cénts., en París casa de los señores hijos de 
Guilhou, jóven, banqueros, calle de Provenza, núm. 50; 
en Sevilla casa de D. Gonzalo Segovia; en Cádiz oficinas 
del Crédito comercial, y en Madrid en la caja de la 
Compañía general de Crédito en España, calle del Caba
llero de Gracia, nnm. 23.

Madrid 28 de Juoio de 4862. =»E1 Director gerente, 
L. Guilhou. 3474—1

SANTO DEL DIA.
La Visitación de Nuestra Señora.

Cuarenta lloras en la iglesia del primer monasterio de 
Salegas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1 .ºde Julio de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reÜneidoá 0* tura en taraengra- "tracción ESTADO DEL

HORAS. J milíme- grado, dos centt- del Tiento. CIELO, tros. Reaumur. grados.

6 m . . . 74 4,70 4 3®,0 4 6®,2 N. E . . . .  Despejado.
9 m . . 744,75 46®,7 20®,9 N. E . . . .  Idem.

4 2 . . . . .  744,24 49®,8 24®.7 E. N. E. Idem.
3 t . . .  740,49 22®,4 27®,6 N. E . . . .  Idem.
6 t . . . 709,53 24®,0 26®,2 N. E . . . .  Idem.
9 d „ .  740,50 46®,2 20®,3 E. N. E. Idem.

TÜttperatufa máxima del dia  24®,6 30®,8
Temperatura máxima al sol  34®,2 39®,0
Temperatura mínima del d i a . . . .  43®,Q______ 46®,2
Evaporación en las 24 horas. 7,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras . --------  »_______________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 1.® de Julio á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)___________________________

LOGA- o í ! * /  Tempera Dirección Estado Estado

UDA.DHS. i d  " ¡n i. cielo. 4* U

M adrid... 767,2 20®,9 N. E . . Despejado. »
Barcelona. 763,4 24®,3 S. E. . Idem Tranquila.
P alm a .... 766,0 23®,2 S. O .. Nubes Idem.
Alicante.. 766,7 25®,0 E.N. E. Alg. nube. Idem.
S. Fernan
do á las 7h 765,3 22®,4 Idem.. Idem Idem.

Lisboa. . .  766,5 22®,0 Norte. Despejado.. »
O porto.. .  768,5 25®,0 Idem.. Idem Peq.®oleaje.
Id. 29 de
Junio. •• 767,7 49®,4 Idem.. V apores... Idem.

Id. ay e r.. 768,8 20®,2 Idem.. Despejado.. Bella.
Bilbao..*. 770,4 47®,4 N. O .. C.°, lluvia.. Tranquila.
Santiago.. 760,4 47®,6 N.N.E. Cási cub.0.. »
Id. ay e r.. 769,2 47®,0 N Cubierto... »
Granada.. 767,4 20®,5 N.N.O. Despejado.. »
S a la m .\.. 767,8 4 9®,4 E.S.E . Idem  »
B úrgos... 774,9 46®,2 N . Nubes  »
Albacete.. 766,8 49®,0 N. E ..  Cásidesp.*. *

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 764,8 i 49®,9 N. O .. Despejado.|De eva.
Bayona... » I 47®,3 Idem.. C.®,lluvioso Idem.
Brest  767,7 | 44®,0 Idem. ; Cubierto.. .|Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

B& róm t- Tempera-
tro  r e d u -  t u r a  en Dirección ESTADO 

f  n n i  TTt ATULQ cido 4 0* g r a  d o % del
lA JU A L d L ’A i s a o .  _ a l n iv e l cen tíg ra- v ien to . DEL CIELO, 

del m ar. dos.

Dunquerque  759,4 . 44®,5. N. O . . Cubierto.
París.......................  759,2. 44®,6. O.N.O. Muy nublado.
Bayona   * 48®,6. O Cubierto.
Lyon   760,0. 47°, 1. N. O . . Despejado.
Bruselas   758,5. 43®.2. S. O ... Cubierto.
Yiena  ......... 758,4. 44°,8. N, O .. Cási sereno.
T urin ..................... 759,6. 49®,0. N Despejado.
Rom a.. . . . . . . . . .  759,7. 20®,0. O Idem.
Florencia.». * „ * . 759,4. 24®,0. O . .  . .  Sereno.
San Petersburgo.. 745,9. 4®,5. N Cubierto.
Constantinopla.. .  » » » »
Stockolmo.......  754,4. 42",0. N Nublado.
Copenhague  754,6. 47°,6. Calma. Cubierto.
Greenwich  753,3. 4 4®,6. O Idem.
L eipzig ... ¿ 760,2. 43°,0. S. O ... Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.006 fanegas de trigo.
3.568 arrobas de harina de id.

49.024 arrobas de carbón.
404 vacas, que componen 37.983 libras de peso. 
745 carneros, que hacen 4 8.4 38 libras de peso.
74 corderos, que hacen 4.740 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 49 #  rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 77 á 98 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 90 á 92 rs. arroba, y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón, de 4 40 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

Aceite/de 65 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. a rro b a ,'y  de 40 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada nueva, de 25 á 26 rs. fanega.
Idem añeja, de 28 á 29 */% rs. ídem.
Algarroba, á 42 % rs. idem.
Trigo vendido  4.643 fanegas.
Quedan por vender. * 4.486.

Precio máximo  57.
Idem mínimo............... 43.
Idem medio............... .. 49,74.

Lo que se anuncia ai publico para su inteligencia. 
Madrid 1.® de Julio de 4 862. « E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Bladrid.

Cotización del 4 .* de Julio de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B LIC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, sin cupón, publi
cado, 49-10 c.; á plazo, 49-30, 35 y 40 c.

Idem diferido, con cupón, no publicado, 44-80. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 45; 

no publicado, 45-40 d.
Idem del personal, no publicado, 49-30 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4 de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 95-40.
Idem de á 2.000 rs ., id., 95-50.
Idem de 4 .* de Junio de 4 851, de á 2.000 r s . , id., 94 *25. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-50.
Idem de 4.° de Julio de 4 856, de á 2,000 rs., id., 97-50 d. 
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 4858, idem, 

97-75 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id ., 410-45d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 90-50 sin cupón.

Acciones del Banco de España, id., no publicado, 244- 
50 d. _

Idem de la Sociedad española Mercantil é Industrial, 
idem , 1.975 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 400, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.900.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-30 p.
París á 8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.
  —  ■■ -  — —  ------

Daño. Beneficio. I Dafio. Beneficio

A lbacete..,. 4/2 d. . .  Lugo........................  ••
Alicante.. , .  par p. . .  Málaga., , .  5/8
Almería. . . .  par. .„ Murcia. . . .  par d.
Avila  4/4 . ,  O re n se ... .  3/4 p.
Badajoz.. „ . .  4/8 . ,  O v ied o .... 4/4 d.
Barcelona... par. . .  Palencia ... 4/2
B ilb a o .,, .. .  1/8 d. . .  Pamplona., par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres......................  4/4 Salamanca. 3/ 4 p.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
C aste llon ... . .  . ,  tian......... par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C órdoba .... 1/2 . .  Santiago... 3/4
C oruña.,. . .  3/4 . .  Segovia... .  par.
Cuenca........................  . .  S e v illa ... .  7/8
Gerona...................  . .  Soria  3/ 4 d.
G ra n ad a .... 5/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara, par p . .  T e ru e l ................
H u e lv a . . . . ........................ Toledo..... 4/2
Huesca.  ..........................  Valencia . .  par d.
Ja én .. . . . . . .  5/8 , .  Valladolid par.
León...............  5/8 . .  V ito r ia ....  par..
L é r id a . . . . .  . .  Z a m o ra ...  5/8 p.
Logroño..............................  Zaragoza.,. 4/4 d. ,.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4,® de Julio de 1862.

F on*»trances*,. { ¡ Vi £  ¡ 2 ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

(3 por 100 in terio r.. .  49.
Españoles. . . . . . . .  ¡ Idem diferida................. 44 */%.

(Amortizable...................  18 5/8.

Consolidados   94 3/4 á 7/8

Amberes 26 de Junio.— In terio r, 47-80.—Diferida, 43.

Amsterdam 26 de Junio. — In terio r, 48. — Diferida, 
43 5/8.

Francfort 26 de Junio. — Interior, 48 4/4. — Dife
rida, 43.

ESPECTACULOS.

T ia t r o  de la Za rzu ela . — A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.—María Juana , ó la familia del borracho, drama 
en cinco actos.

C irco de P r íc e . — A las ocho y media de la noche.— 
Escogida y variada función.—Grande quadrille dú mayen* 
age , danza sobre ocho caballos, montados por cuatro se 
ñoras y cuatro caballeros.—Madame Adams repetirá sufi 
escogidos ejercicios en la cuerda.—E m ir , caballo árabe 
amaestrado en libertad y presentado por el Sr. Herzog.— 
El Sr. Jond Bond trabajará de clown.—Los recreos orlen- 
tales, por el Sr. y la Sra. Sterzembach.—El árbol persiano 
aplaudido ejercicio gimnástico por los hermanos Rizzare- 
lli, artistas españoles. — Véanse los programas para lo* 
demás pormenores.


